Por el cual se establece y adopta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal de la Administración Central Secretaría de Educación de Boyacá y de los establecimientos educativos del Departamento de Boyacá.
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 305 - 7 de la Constitución Política de Colombia, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ley 909 de 2004 expide las normas que reguló el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y dicta otras disposiciones.

Que el decreto - ley 785 del 17 de marzo de 2005, estableció el nuevo sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la ley 909 de 2004.

Que el artículo 30 del decreto – ley 785 del 17 de marzo de 2005, preceptúa que los empleados que al momento del ajuste de las plantas de personal, se encuentren prestando sus servicios y que deban ser incorporados a los cargos con el sistema de nomenclatura y clasificación, no se les exigirán requisitos distintos a los ya acreditados y sólo requerirán de la firma del acta correspondiente.
Que el decreto 2539 de 2005, establece las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se les aplica el decreto 785 de 2005.

Que se hace necesario establecer el Manual de Funciones concordante con el ajuste efectuado mediante decretos 001822 de 2006 y 0076 de 2007.
DECRETA: 

ARTICULO 1º. Establecer el Manual de Funciones y de Competencias Laborales de la Administración Central Secretaría de Educación de Boyacá y de los establecimientos educativos del Departamento de Boyacá.
ARTICULO 2º. Adoptar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales,  para los empleos que conforman la Planta de Personal del nivel Central de la Secretaría de Educación y los Establecimientos Educativos del Departamento de Boyacá; de los niveles profesional, técnico y asistencial cuyas funciones deberán ser cumplidas  con criterios de eficiencia y eficacia en cumplimiento de la misión, objetivos y funciones que la Ley y los reglamentos le señalan así:

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ

NIVEL CENTRAL
I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:




 
PROFESIONAL

Denominación del Empleo:

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

CÓDIGO:




222
                                                 

GRADO:




56   

 No de CARGOS:


 
Uno (1)

 DEPENDENCIA:
Donde se ubique el cargo

Cargo del jefe inmediato                  
Director Administrativo                                                                    

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Atender las solicitudes relacionadas con las Prestaciones Sociales que presenten los docentes de los 120 municipios no certificados del Departamento de Boyacá y que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo establecido en el Art. 3 de la Ley 91 de 1989 y el Artículo 56 de la Ley 962 de 2005.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Adelantar el trámite de las solicitudes que en materia de  Prestaciones sociales, radiquen los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FNPSM, dentro de los términos legales vigentes y los procedimientos establecidos a nivel institucional

2. Dar respuesta a las solicitudes y reclamaciones que formulen los docentes, particulares, entes judiciales u organismos de control, en temas relacionados con las prestaciones sociales que reconoce el FNPSM.

3. Establecer mecanismos de control que garantice  los trámites de las prestaciones sociales, dentro de los criterios de transparencia y legalidad.

4. Ser intermediario entre la Secretaría de Educación y la entidad fiduciaria que Administra los recursos del FNPSM, para que los procesos se den bajo parámetros legales y dentro de las facultades que a cada una le han sido otorgadas. 

5. Establecer metas de rendimiento en durante y posterior al ejercicio laboral de cada funcionario, en términos de calidad, eficiencia y oportunidad.

6. Evaluar y hacer seguimiento permanente al desempeño de cada uno de los funcionarios de la dependencia usando como parámetro de medición los compromisos y metas concertadas.

7. Las demás inherentes al cargo y que le sean asignadas por el Jefe inmediato.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los proyectos de resoluciones , entre otros actos administrativos propios del área, han sido revisados y emitidos garantizando la correcta aplicación de las normas y procedimientos vigentes
2. La Gestión del Talento Humano  esta disponible en la Base de Datos, como garantía de control y permanente  actualización a nivel central y de Instituciones educativas del departamento.

3. Las novedades de personal, están incluidas en nomina garantizando la liquidación y reconocimiento de los sueldos y prestaciones sociales, de acuerdo con las competencias delegadas.

4. Los programas de Bienestar Social, Capacitación y Salud ocupacional de los servidores públicos del sector educativo de competencia del departamento, se han concertado y se socializan para su conocimiento 
5. Los reportes que sobre accidentes de trabajo y enfermedad profesional presenten los servidores públicos del nivel central e instituciones educativas del departamento ,han sido tramitadas con sujeción a las normas y en Coordinación con la Dirección de Gestión de Talento Humano
6. La evaluación sobre capacitación a docentes y administrativos de la planta central y de las Instituciones Educativas y su impacto en el mejoramiento del desempeño de las funciones encomendadas, se ha realizado y esta disponible para su respectivo análisis de conformidad con las normas
7. El Sistema de Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos del sector educativo es adelantado de acuerdo a los criterios de ley 
8. Las situaciones administrativas en que se encuentra el personal al servicio del sector educativo del Departamento es registrada y controlada permanentemente, de acuerdo con las normas y disposiciones vigentes.
9.  El manejo, actualización y custodia de las historias laborales del personal docente, directivo docente y administrativo, en retiro y activos al servicio del sector educativo en el departamento son coordinadas adecuadamente.
10. Los procesos conducentes a la legalización de la nómina, novedades  del personal docente, directivo docente y administrativo son adelantados eficientemente. 
11. Los aportes parafiscales y demás obligaciones de Ley, son aplicados de acuerdo con las normas
12. El manual de funciones y de competencias laborales, está actualizado de conformidad con las disposiciones normativas vigentes.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Legislación y normativa  de aplicación en materia  educativa
2. Metodologías administrativas para la gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos sectoriales
3. Software-Internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en Administración de Empresas,  Administración Pública, Economía, Ingeniería Industrial o Derecho con Título de formación avanzada de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional relacionada




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:                                                   
 PROFESIONAL

Denominación del Empleo:            
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

CÓDIGO:                                             
222

GRADO:    




38                                              

 No de CARGOS:                          
Uno ( 1)
 DEPENDENCIA:                
Donde se ubique el cargo  

Cargo del jefe inmediato                  
Director Administrativo                                                                   

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Adelantar gestión administrativa en todos los aspectos relacionados con el  talento humano, a fin de garantizar su oportuna provisión, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos para el funcionamiento de las instituciones educativas del departamento.  

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Velar por la oportuna asignación del personal para la atención del servicio educativo, de acuerdo a relaciones técnicas y disposiciones normativas.
2. Garantizar la afiliación de los servidores públicos del nivel central de la Secretaria de Educación y del personal docente, directivo docente y administrativo de las Instituciones educativas al sistema de seguridad social, en los términos establecidos por la ley.

3. Proyectar los actos administrativos de reconocimiento de las diferentes situaciones administrativas en las que puede encontrarse un servidor público, con sujeción a las normas vigentes y a las dispocisiones sectoriales.

4. Velar por la actualización permanente del sistema de carrera administrativa del personal administrativo del nivel central y de instituciones educativas de la Secretaria de educación, en coordinación con la Dirección de Talento Humano de la Gobernación de Boyacá y  con sujeción a las normas, políticas y directrices establecidas.

5. Proponer estímulos para los servidores públicos en reconocimiento a su  desempeño a nivel de la Secretaria e  instituciones educativas, de acuerdo con las competencias y lineamientos administrativos establecidos.

6. Mantener actualizados en forma  permanente, los sistemas de información, registro y control estadístico del personal que labora en las diferentes Instituciones del Departamento y de la planta central.

7. Resolver las peticiones, consultas y acciones gubernativas sobre los distintos aspectos que involucra la acción administrativa y de gestión de la dependencia.

8. Adelantar estudios e investigaciones para identificar las necesidades de capacitación y presentar el Plan Institucional de Capacitación, programas de inducción y reinducción, estímulos y evaluación del Desempeño para el Talento Humano de la entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos a nivel de la Dirección de Gestión de Talento Humano.
9. Las demás que surjan de la naturaleza de la dependencia o le sean asignadas por autoridad competente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los proyectos de resolución y demás actos administrativos propios del área, se han revisado y emitido,  garantizando la correcta aplicación de las normas y procedimientos vigentes y manteniendo un estricto control y seguimiento de los mismos.

2. Los aportes parafiscales y demás obligaciones de Ley, son aplicados de acuerdo con las normas.

3. La Gestión del Talento Humano  esta disponible en la Base de Datos institucional, como garantía de control y permanente  actualización.

4. Las novedades de personal, están incluidas en nomina garantizando la liquidación y reconocimiento de los sueldos y prestaciones sociales, de conformidad con las normas y disposiciones vigentes.

5. Los reportes que sobre accidentes de trabajo y enfermedad profesional presenten los servidores públicos del nivel central e instituciones educativas del departamento se han tramitado con sujeción a la ley, informando ante las instancias respectivas
6. La evaluación sobre capacitación a docentes y administrativos de la planta central y de las Instituciones Educativas y su impacto en el mejoramiento del desempeño de las funciones encomendadas, esta realizada para su respectivo análisis.
7. Los servicios de las Cajas de Compensación Familiar, se atienden y orientan para beneficio de los funcionarios.
8. Los programas de Bienestar Social, Capacitación y Salud ocupacional de los servidores públicos del sector educativo de competencia del departamento, se han concertado y se socializan para su conocimiento 
9. Las consultas en materias de competencia de la Dependencia son absueltas de acuerdo con las disposiciones y las políticas del Gobierno Departamental.

10.  La Gestión del Talento Humano  esta prevista en la Base de Datos, como garantía de control y permanente  actualización.

11.  El Sistema de Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos del sector educativo es adelantado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
12.  Las situaciones administrativas en que se encuentra el personal al servicio del sector educativo del Departamento esta registrada y controlada y disponible en forma actualizada.
13.  Los procesos conducentes a la legalización de la nómina, novedades  del personal docente, directivo docente y administrativo se han gestionado de conformidad con las competencias y normas vigentes
14.  El manejo, actualización y custodia de las historias laborales del personal docente, directivo docente y administrativo, en retiro y activos al servicio del sector educativo en el departamento ,esta vigente y al servicio de la comunidad de conformidad con las normas.
15.  Los planes anuales de capacitación, bienestar social y de salud ocupacional son formulados y ejecutados de acuerdo con las políticas sectoriales y al plan de Salud Ocupacional vigente.
16.  El manual de funciones y de competencias laborales, está actualizado de conformidad con la reglamentación legal vigente.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Legislación y normatividad de aplicación a nivel territorial en materia  de Bienestar y Gestión de Talento Humano
2. Metodologías administrativas para la gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos 

3. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS

	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, Economía, Derecho e Ingeniería Industrial con Título de formación avanzado de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.
Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional relacionada




I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:                                                   
 PROFESIONAL

Denominación del Empleo:            
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

CÓDIGO:                                             
222

GRADO:    




40                                              

 No de CARGOS:                          
Dos (2)

 DEPENDENCIA:                
Donde se ubique el cargo  

Cargo del jefe inmediato                  
Director Administrativo                                                                   

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Cooperar con la Secretaria de Educación y las Instituciones Educativas del Departamento en el análisis y desarrollo de actividades relacionadas con la gestión, control financiero y contable del sector educativo.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Cooperar en la elaboración de los estados financieros propios de las Instituciones educativas del Departamento y del nivel central de la  Secretaria de Educación 

2. Realizar los análisis financieros necesarios de acuerdo a las recomendaciones ante las instancias pertinentes de conformidad con la normatividad vigente. 
3. Identificar y evaluar los riesgos propios de la operación contable, aplicando los mecanismos de control y reglamentar las acciones a seguir por las Instituciones Educativas.

4. Asesorar y asistir a las Instituciones Educativas del Departamento en la definición de sistemas contables ágiles y eficientes con sujeción a las disposiciones legales.

5. Establecer, en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría de Educación, los métodos y procedimientos administrativos necesarios, con sus respectivos mecanismos de control, de tal manera que se obtenga calidad en los servicios prestados y eficiencia en los trámites.
6. Las demás que surjan de la naturaleza de la dependencia o le sean asignadas por autoridad competente.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los estados financieros de las Instituciones educativas del Departamento y de la Secretaria de Educación, se han elaborado de conformidad con las normas, adelantando los respectivos soportes e informes ante las instancias pertinentes. 

2. Los procedimientos contables se han aplicado por las Instituciones Educativas  para garantizar el eficaz y oportuno registro de las operaciones y así garantizar el patrimonio e intereses del Departamento.

3. Las operaciones contables incorporan los mecanismos de control y seguimiento a nivel de las Instituciones Educativas.

4. Los métodos y procedimientos administrativos a nivel contable han sido concertados, con la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría de Educación, para adoptar los mecanismos de control, de tal manera que se obtenga calidad en los servicios prestados y eficiencia en los trámites.
5. Los sistemas de información a nivel educativo garantizan agilidad y confiabilidad en los procesos en que interactúa.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Legislación y normativa  de aplicación a nivel territorial en materia  financiera y contable.

2. Metodologías administrativas para la  gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos financieros y contables.

3. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en Contaduría Pública, Administración de Empresas, Administración Pública, Economía, Derecho con Título de formación avanzado de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional 



II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

1. Adelantar  los procesos de gestión para el trámite de nómina,  cálculos salariales y manejo de novedades de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo del sector educativo del Departamento de Boyacá.

2. Adoptar e implementar en la Oficina de Nómina la plataforma tecnológica en sistemas para el trámite de novedades y manejo de nómina de conformidad con los lineamientos técnicos establecidos a nivel del Ministerio de educación Nacional en coordinación con las demás dependencias. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Coordinar la implementación y aplicación de tecnologías que sirvan de soporte al desarrollo de las actividades propias de la dependencia en cumplimiento de las metas propuestas en los planes de acción en particular y del Plan Sectorial en general, con enfoque en los sistemas de calidad. 

2. Atender los reconocimientos, expedir liquidaciones, aplicar indexaciones, cálculos y proyecciones de nómina y datos concernientes al área de desempeño; presentar los resultados y proponer los mecanismos orientados a la ejecución de los diversos programas y proyectos del sector educativo.
3. Atender las solicitudes de las instancias y dependencias de carácter judicial y administrativo para el cálculo, liquidación y entrega de información previamente autorizada de acuerdo a los requerimientos de autoridad competente.

4. Implementar procedimientos administrativos para mejorar la calidad y confiabilidad de los recursos de información del Departamento.

5. Protocolizar el proceso de liquidación y pago de los docentes, directivos docentes y administrativos vinculados al sector educativo del Departamento de Boyacá, de conformidad con los lineamientos de la Secretaría de Hacienda del departamento.
6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El soporte al desarrollo de los procesos de la  dependencia se ha coordinado para la implementación y aplicación de tecnologías en  cumplimiento de las metas propuestas en los planes de acción en particular y del Plan Sectorial en general, con enfoque en los sistemas de calidad. 
2. La nómina y datos concernientes al área de desempeño; han sido atendidos a través de los reconocimientos administrativos y financieros, expedición de  liquidaciones, aplicación de indexaciones, cálculos y proyecciones actuariales, presentando los resultados y proponiendo los mecanismos orientados a la ejecución de los diversos programas y proyectos del sector educativo.
3. Las solicitudes de las instancias y dependencias de carácter judicial y administrativo para el cálculo, liquidación y entrega de información previamente autorizada, ha sido atendida de acuerdo a los requerimientos de autoridad competente.

4. El mejoramiento de la  calidad y  la confiabilidad de los recursos de información del Departamento, se ha soportado en la implementación de los procedimientos administrativos establecidos.
5. El proceso de liquidación y pago de los docentes, directivos docentes y administrativos vinculados al sector educativo del Departamento de Boyacá, ha sido protocolizado de conformidad con los lineamientos de la Secretaría de Hacienda del departamento.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Legislación y normativa de aplicación a nivel territorial en materia  financiera y contable.

2. Metodologías administrativas para la  gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos financieros y contables.

3. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en Contaduría Pública, Administración de Empresas, Administración Pública, Economía, Derecho con Título de formación avanzado de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional 




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 PROFESIONAL
Denominación del Empleo:

PROFESIONAL ESPECIALIZADO
CÓDIGO:




222
GRADO:




28
 No de CARGOS:



Cuatro (4)

DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Director Administrativo
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Responder por el trámite y decisión de las solicitudes de Ascensos en el Escalafón Docente presentadas por los docentes y directivos docentes vinculados por el Departamento de Boyacá. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Realizar control de legalidad a los estudios de ascenso realizado por los funcionarios de la oficina que sustancian los actos administrativos.

2. Remitir oportunamente la relación de solicitudes de ascenso aprobadas a la Dirección Administrativa para la realización de la liquidación y trámite de disponibilidad presupuestal para efectos de ascenso y reconocimiento de costo acumulado.

3. Responder por la publicación y trámite de notificación de los actos administrativos a su cargo.

4. Proyectar respuestas a peticiones, acciones de tutela, recursos de ley o revocatoria presentados en contra de las decisiones contenidas en los actos expedidos y relacionados con el Escalafón Docente.

5. Representar legalmente por delegación al Departamento de Boyacá en asuntos relacionados con el Escalafón Docente.

6. Expedir certificados relacionados con el Escalafón Docente.

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los estudios de ascenso realizados en el Grupo de Escalafón están han sido desarrollados con fundamento en los principios establecidos en la Constitución Política y demás disposiciones legales pertinentes.

2. La relación de solicitudes de ascenso aprobadas han sido remitidas oportunamente a la Dirección Administrativa para la liquidación y trámite de disponibilidad presupuestal.

3. La publicación y notificación de los actos administrativos así como la atención a peticiones, recursos y demás reclamaciones presentados en contra de las decisiones contenidas en los actos expedidos y relacionados con el Escalafón Docente se hacen en los términos establecidos de tal manera que se obtenga calidad en los servicios prestados y eficiencia en los trámites.
4. Las certificaciones solicitadas por los peticionarios y relacionadas con el Escalafón Docente son expedidas previa verificación de expedientes y estudio correspondiente.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.

2. Legislación y normativa  del sector educativo. 

3. Metodologías administrativas de gestión sectorial.

4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Derecho con Título de formación avanzado de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

Tarjeta profesional.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional




II. PROPÓSITO PRINCIPAL

1. Establecer las políticas en materia de gestión documental para los trámites ingresados por la oficina de correspondencia.

2. Proyectar estudios que permitan ajustar y gestionar el proceso administrativo de la Secretaría de Educación en materia documental.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Elaborar planes, programas y proyectos para la organización y gestión de la correspondencia de la Secretaría de Educación de Boyacá, velando por soportar las evidencias dentro de los preceptos normativos a nivel documental y de la ley de archivos.

2. Mantener vigente la información a través de procesos de sistematización de tal manera que permita establecer los trámites de los usuarios registrados por su dependencia para las diferentes instancias de la Secretaría.

3. Establecer y responder por el plan de radicación, reparto y gestión de trámites para los documentos radicados a nivel interno y externo.

4. Orientar a los usuarios acerca de los trámites que conllevan los documentos registrados a nivel de la dependencia.

5. Proponer metodologías adecuadas para que las diferentes dependencias cuenten con un control de la correspondencia asignada para su trámite interno y externo y especialmente para las instancias de fiscalización, judicial y de control.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La organización y gestión de la correspondencia de la Secretaría de Educación de Boyacá, ha sido soportada en planes programas y proyectos; los cuales han involucrado los soportes y evidencias dentro de los preceptos normativos a nivel documental y de la ley de archivos.

2. Los trámites de los usuarios registrados por su dependencia para las diferentes instancias de la Secretaría, han estado vigentes en su contenido e información a través de los procesos de sistematización..

3. El plan de radicación, reparto y gestión de trámites para los documentos radicados a nivel interno y externo, se ha desarrollado y priorizado con  responsabilidad y acato de las normas. 

4. El control de la correspondencia, ha contado con metodologías innovadoras para el tramite a nivel interno y externo,  especialmente para las instancias de fiscalización, judicial y de control

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.

2. Legislación y normativa  de aplicación en materia  Educativa. 

3. Metodologías administrativas de gestión sectorial.

4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial, con Título de formación avanzado de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Cooperar en la revisión documental, cumplimiento de requisitos y generación de trámites para la toma de decisiones para las solicitudes de Ascensos en el Escalafón Docente presentadas por los docentes y directivos docentes vinculados por el Departamento de Boyacá. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Llevar a cabo las delegaciones de orden administrativo para la toma de decisiones en el proceso de carrera y escalafón docente a nivel territorial.

2. Adelanta el proceso de gestión de acuerdo a los lineamientos administrativos de la autoridad competente en la dependencia, adjuntando la relación de las solicitudes para trámite debidamente diligenciadas en materia de Escalafón Docente. 
3. Apoyar las acciones necesarias para la publicación y trámite de notificación de los actos administrativos a su cargo.

4. Proyectar respuestas a peticiones, acciones de tutela, recursos de ley o revocatoria presentados en contra de las decisiones contenidas en los actos expedidos y relacionados con el Escalafón Docente.

5. Elaborar para el trámite los certificados relacionados con el Escalafón Docente.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las delegaciones de orden administrativo han sido tramitadas  para la toma de decisiones en el proceso de carrera y escalafón docente a nivel territorial.

2. Las solicitudes se han diligenciado de acuerdo a los lineamientos administrativos de la dependencia para generar el reconocimiento del escalafón docente. 
3. El trámite de notificación de los actos administrativos propios de la dependencia se han publicado de conformidad con las normas.

4. Las solicitudes tramitadas en relación con las  decisiones contenidas en  los actos expedidos en materia de Escalafón Docente, han contado con la cooperación profesional para su  elaboración.

5. Los certificados relacionados con el Escalafón Docente han sido elaborados y tramitados oportunamente.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.

2. Legislación y normativa  del sector educativo. 

3. Metodologías administrativas de gestión sectorial.

4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración pública, Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Industrial, con Título de formación avanzado de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

Tarjeta profesional.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Articular la aplicación de las directrices emanadas de la Administración Central  Gobernación de Boyacá, para adelantar los trámites pertinentes para la gestión de los recursos físicos de competencia de la Secretaria  de Educación de Boyacá. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Apoyar el  sistema general de inventarios y almacén de la Gobernación de Boyacá a través de la gestión de competencia de la Secretaria de Educación del departamento.

2. Cooperar con las conciliaciones, valorizaciones, depreciaciones y control de existencias delegadas por el Almacenista General del Departamento para el manejo de los activos muebles, inmuebles e insumos a cargo de la Secretaría de Educación del departamento.

3. Establecer de conformidad con los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional y de la Gobernación de Boyacá los mecanismos para custodiar y llevar a cabo el control del archivo especial  de titulaciones y pago de gravámenes e impuestos correspondiente a los inmuebles y vehículo a cargo de la Secretaría de Educación de Boyacá.

4. Estar atento de tramitar ante la instancia pertinente el pago oportuno de los impuestos, gravámenes, valorizaciones y contribuciones de los inmuebles y vehículos a cargo de la Secretaría de Educación de Boyacá.

5. Verificar que las entregas de bienes muebles e insumos con destino a las Instituciones Educativas y dependencias de la Secretaría de Educación  se realicen de conformidad con  el plan anual de compras y las normas y procedimientos establecidos. 

6. Rendir los informes a la Administración Central con destino a la Contraloría Departamental, nacional y entes de fiscalización y control de acuerdo a los requerimientos y previo conocimiento de  la Dirección Administrativa y del ente competente de la Secretaria de Hacienda del Departamento.

7. Elaborar y proponer el plan anual de compras de insumos y elementos necesarios para la buena marcha de la Secretaría de Educación de Boyacá y tramitar su contenido ante la instancia pertinente de la administración central.

8. Cooperar en la determinación de los actos administrativos para los  bienes muebles y equipos que deben darse de baja, en cesión o concesión y  apoyar en caso necesario, los mecanismos y procedimientos para el remate o venta de los mismos, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la instancia pertinente del nivel central de la gobernación

9. Responder por la conservación, mantenimiento y uso racional de los materiales y equipos asignados y aquellos que por competencia prestan su servicio a la Secretaría de Educación de Boyacá. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La competencia en materia de gestión de recursos físicos de la Secretaria de Educación del departamento se ha adelantado de conformidad con las normas.

2. Las conciliaciones, valorizaciones, depreciaciones y control de existencias delegadas por el Almacén General del Departamento han sido adelantadas debidamente.

3. Los mecanismos para custodiar y llevar a cabo el control del archivo especial  de titulaciones y pago de gravámenes e impuestos correspondiente a los inmuebles y vehículo a cargo de la Secretaría de Educación de Boyacá han sido realizados de acuerdo a la competencia y en el marco de las normas vigentes.

4. Los impuestos, gravámenes, valorizaciones y contribuciones de los inmuebles y vehículos a cargo de la Secretaría de Educación de Boyacá se encuentran a paz y salvo y dentro de los términos legales establecidos.

5. Las entregas de bienes muebles e insumos con destino a las Instituciones Educativas y dependencias de la Secretaría de Educación  se ha realizado oportunamente y de conformidad con los lineamientos administrativos establecidos. 

6. La Administración Central ha contado con los informes y reportes requeridos con destino a la Contraloría Departamental, nacional y entes de fiscalización y control, previo conocimiento de  la Dirección Administrativa y del ente competente de la Secretaria de Hacienda del Departamento.

7. Elaborar y proponer el plan anual de compras de insumos y elementos necesarios para la buena marcha de la Secretaría de Educación de Boyacá y tramitar su contenido ante la instancia pertinente de la administración central.

8. Los actos administrativos para la gestión y administración de los  bienes muebles y equipos que deben darse de baja, en cesión o concesión, han tenido el apoyo para el establecimiento y aplicación de  los mecanismos y procedimientos para el remate o venta de los mismos, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la instancia pertinente del nivel central de la gobernación

9. La conservación, mantenimiento y uso racional de los materiales y equipos asignados y aquellos que por competencia prestan su servicio a la Secretaría de Educación de Boyacá, se ha llevado a cabo dentro de los términos y determinaciones legales establecidas por la administración central. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia 

2. Legislación y normativa  de aplicación en materia  de dirección y gestión de almacenes 

3. Metodologías administrativas para la  gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos de almacén

4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en Economía, Administración de Empresas, Contaduría, Administrador Público, Ingeniería Industrial,  Título de formación avanzado de postgrado en las áreas relacionadas con las funciones del empleo
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional relacionada




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





PROFESIONAL
Denominación del Empleo:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CÓDIGO:
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35
 No de CARGOS:



Cuatro (4)

DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Director Administrativo
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Articular y desarrollar los preceptos normativos en materia de atención al usuario interno y externo de la Secretaría de Educación de Boyacá. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Encausar las solicitudes tramitadas por los diferentes medios con destino interno y externo de los procesos administrativos propios de la Secretaría de Educación.

2. Establecer los parámetros técnico - administrativos que permitan conocer la gestión desarrollada para las solicitudes tramitadas al interior de la entidad, llevando los correspondientes controles y evidencias respectivas. 

3. Generar y promover la cultura de la atención al usuario bajo los principios constitucionales y normativos de aplicación en el sector educativo en virtud de las quejas y reclamos. 

4. Establecer comunicación permanente ante las instancias de fiscalización y control en los eventos de requerirse trámite e información referente al sector educativo a nivel territorial.
5. Cooperar con la Dirección Administrativa y la oficina de Talento Humano para la gestión de los recursos que involucren los procesos de servicio al cliente interno y externo en concordancia con la normatividad vigente y los lineamientos establecidos a nivel institucional.

6. Vigilar el cumplimiento del trámite requerido y adelantado por las dependencias de la entidad cuya pertinencia exige la atención y respuesta oportuna ante las instancias de control del orden territorial y Nacional y con fundamento en los preceptos y normas de prevalecía para el sector educativo.
7. Soportar profesionalmente el desarrollo de las competencias asignadas para las instancias a nivel central y de establecimientos educativos delegadas administrativamente.   
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las solicitudes tramitadas por los diferentes medios a nivel interno y externo se han asegurado en cumplimiento de la gestión.

2. Las solicitudes tramitadas al interior de la entidad, han llevado los correspondientes controles y evidencias respectivas con destino a la gestión de archivo y ante las instancias que lo requieran. 
3. En cumplimiento de la legislación colombiana y de los lineamientos normativos al interior de la Secretaría de Educación se ha fortalecido el sistema integral de atención al usuario SIAU para promover la cultura del autocontrol y de la solución a los requerimientos de la comunidad.

4. Los entes de fiscalización y de control a nivel Nacional y Departamental han conocido la gestión adelantada a los trámites de la comunidad previo requerimiento y autorización por autoridad competente
5. La Dirección Administrativa y la oficina de Talento Humano, han encontrado soluciones y el respaldo profesional,  en  los trámites de competencia del sector educativo a nivel territorial.
6. El desarrollo de las competencias asignadas, se ha cumplido en términos de profesionalismo y oportunidad ante las instancias del orden departamental y nacional que han requerido del conocimiento administrativo del  nivel central y de establecimientos educativos.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.

2. Normatividad y lineamientos de atención al cliente 

3. Planes, programas y proyectos del sector educativo
4. Metodologías administrativas de gestión sectorial.

5. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial.
Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Articular la política en materia de gestión de cobertura y desarrollo educativo a nivel territorial en concordancia con las directrices emanadas del Ministerio de Educación Nacional y las disposiciones normativas de planeación a nivel Nacional y territorial. 
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Adelantar el seguimiento y control a los procesos de matrícula a nivel territorial verificando novedades y estableciendo los parámetros para su ampliación y/o mantenimiento. 

2. Articular y desarrollar los preceptos normativos en materia de atención al usuario en el sector educativo a nivel central y de establecimientos educativos.
3. Proyectar estudios técnicos que permitan reconocer las tendencias y el comportamiento de la matrícula en el Departamento teniendo como referencia los indicadores de cobertura, deserción, promoción y permanencia entre otros factores a nivel de establecimientos educativos.
4. Generar la información sustancial que permita adoptar políticas en materia de crecimiento y calidad educativos.
5. Definir por medio de estudios y proyectos específicos la gestión tanto de la inversión como de requerimientos financieros que permitan la viabilidad, oportunidad y conveniencia de su gestión.
6. Apoyar a través de las directrices del Ministerio de Educación la aplicación de las normas para los Directores de núcleo y rectores de los colegios en cuánto a la proyección de cupos escolares, prematricula, ampliación de infraestructuras, manejo de jornadas y todas aquellas implicaciones directas e indirectas que permitan procesar la información para la gestión de cobertura.
7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El seguimiento y control a los procesos de matrícula a nivel territorial se han llevado a cabo, verificando novedades y estableciendo los parámetros para su ampliación y/o mantenimiento. 

2. La atención al usuario en el sector educativo a nivel central y de establecimientos educativos se ha priorizado articulando las políticas emanadas del MEN y de la legislación colombiana.
3. Las tendencias y el comportamiento de la matrícula en el Departamento han sido desarrolladas a través de estudios técnicos a partir de los indicadores de cobertura, deserción, promoción y permanencia entre otros factores a nivel de establecimientos educativos a nivel territorial.
4. Las políticas en materia de crecimiento y calidad educativos ha sido adoptadas y aplicadas en concordancia con las normas para la ampliación y consolidación de la cobertura educativa en los 120 Municipios no certificados del Departamento de Boyacá.
5. Las directrices del Ministerio de Educación se han aplicado de conformidad con el establecimiento normativo y los requerimientos del sector en materia de proyección de cupos escolares, prematricula, ampliación de infraestructuras, manejo de jornadas y todas aquellas implicaciones directas e indirectas que permitan procesar la información para la gestión de cobertura a través de los rectores y Directores de Núcleo. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.
2. Planes de Desarrollo (Nacional, Departamental y Sectorial)
3. Legislación y normativa  de aplicación en materia  Educativa. 
4. Metodologías administrativas de gestión sectorial.
5. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración de Empresas, Administración Pública, Economía e Ingeniería Industrial.
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional




II. PROPOSITO PRINCIPAL

Generar proyectos que conduzcan al fortalecimiento de la plataforma de sistemas e informática en Hardware y Software para el manejo de la información de la Secretaría de Educación de Boyacá.

III. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar a los servidores públicos de la Secretaría de Educación de Boyacá en el manejo del Hardware, Software y todo lo relacionado con Nuevas Tecnologías de Información y Comunicaciones  para el fortalecimiento de la eficiencia administrativa.

2. Controlar que Hardware y Software cumplan con las normas internacionales de calidad y los requerimientos previstos de acuerdo con las especificaciones técnicas.

3. Realizar estudios para aprobación o desaprobación de solicitudes de adquisición de Software y Hardware.

4. Cooperar para que la adquisición de equipos para procesamiento de datos y desarrollos tecnológicos en sistemas corresponda a los requerimientos Institucionales  y a las nuevas tecnologías.

5. Diseñar mecanismos de control y planes de contingencia que garanticen la preservación, oportunidad, integridad y confiabilidad de la información en la red.

6. Administrar la base de datos del sistema de información implementada en las dependencias de la Secretaría de Educación de Boyacá

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los servidores públicos de la Secretaría de Educación de Boyacá conocen el manejo del Hardware, Software y aspectos relevantes de nuevas tecnologías en información y comunicaciones  para el fortalecimiento de la eficiencia administrativa del sector.

2. El hardware y software han cumplido con las normas internacionales de calidad y los requerimientos previstos de acuerdo con las especificaciones técnicas.

3. Las solicitudes de adquisición de Software y Hardware han sido soportadas con estudios técnicos.

4. La preservación, oportunidad, integridad y confiabilidad de la información en la red ha sido garantizada con planes de contingencia y control y seguridad del software y hardware.
5. La base de datos del sistema de información implementada en las dependencias de la Secretaría de Educación de Boyacá se ha garantizado a través de sistemas de seguridad.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Legislación y normatividad en materia de desarrollos tecnológicos en sistemas.
2. Metodologías técnico-administrativas en sistemas.
3. Hardware Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en ingeniería de sistemas o electrónica.
Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley
	Tres (3) años de experiencia                                        profesional relacionada




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Velar por la confiabilidad de los estados financieros del sector educativo, mediante la asistencia técnica  y el control en el registro de las transacciones contables.

II. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Determinar y actualizar con sujeción al Plan de Cuentas del Sector Público, las cuentas, sub.-cuentas y auxiliares que se deban llevar para garantizar una clara y transparente gestión financiera del sector educativo.

2. Apoyar a la dirección financiera de la Gobernación de Boyacá en la elaboración de la Contabilidad General del sector en forma consolidada.

3. Definir y/o mantener actualizado el Plan de Cuentas para el sector educativo como garantía de solidez y buen funcionamiento.

4. Participar en la ejecución del plan de capacitación para los servidores públicos de los establecimientos educativos del Departamento en los aspectos contables, presupuestal y de tesorería. 

5. Colaborar para que los estados financieros se presenten de manera oportuna a la administración central, autoridades contables y organismos de control.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

III. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
1. La solidez y confiabilidad de los estados financieros del sector educativo del Departamento de Boyacá están garantizadas mediante la asesoría y el control en el registro de las transacciones contables.
2. La dirección financiera del departamento, está asistida profesionalmente en la elaboración de la Contabilidad General del sector educativo.

3. Los servidores públicos de los establecimientos educativos han contado con  plan de capacitación en los aspectos contables, presupuéstales y de tesorería. 

4. Los estados financieros se presentan de manera oportuna a la administración central, autoridades contables y organismos de control.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS

1. Normatividad del sector y relacionada

2. Metodologías de investigación, difusión y elaboración de documentos y acciones financieras y contables

3. Software y hardware

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título profesional en  Contaduría. Tarjeta Profesional
	Tres (3) años de experiencia  profesional 




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 PROFESIONAL
Denominación del Empleo:

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CÓDIGO:
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 27                                                  

 No de CARGOS:



 ONCE (11)
 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la Supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.  

Desarrollar la gestión  administrativa para la elaboración y formulación de planes, programas y proyectos relacionados con el accionar  del Talento  Humano de la Secretaría de Educación.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Absolver las consultas en los temas de competencia de la Dependencia, de acuerdo con las  disposiciones y las políticas del Gobierno Departamental.

2. Preparar y/o revisar los proyectos de resoluciones y demás actos administrativos propios del área, garantizando la correcta aplicación de las normas y procedimientos vigentes y mantener el control y seguimiento de los mismos.

3. Cooperar con la administración en el  proceso de Gestión del Talento Humano y actualizar la Base de Datos, como soporte y garantía de las acciones administrativas y documentales realizadas

4. Adelantar estudios e investigaciones para identificar las necesidades de Capacitación y presentar proyectos de planes de capacitación, programas de inducción y reinducción, estímulos y evaluación del desempeño para el Talento Humano de la Secretaría de Educación de Boyacá.
5. Cumplir con los parámetros de calidad del servicio en los procesos en los que el cargo interactúa.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
1. Las  consultas de competencia de la Dependencia, son absueltas de acuerdo con las disposiciones vigentes y las políticas del Gobierno Departamental.

2. Los  proyectos de resoluciones y demás actos administrativos propios del área, son revisados y emitidos; garantizando la correcta aplicación de las normas y procedimientos vigentes, y mantener un estricto control y seguimiento de los mismos.

3. La Gestión del Talento Humano  esta disponible en la Base de Datos, como garantía de control y permanente  actualización.

4. El Plan Institucional de Capacitación y los proyectos, planes y programas de inducción y reinducción, estímulos y evaluación del desempeño para el Talento Humano de la Secretaría de Educación de Boyacá se hacen con base en investigaciones y estudios técnicos.

5. El trámite de novedades de personal docente, directivo docente y administrativo se ha diligenciado conforme a los lineamientos establecidos.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normatividad y legislación laboral

2. Manejo de metodologías de nomina y novedades de personal

3. Estructura y Planta de Personal

4. Liquidaciones de sueldos y prestaciones sociales

5. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración Pública, Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Industrial.
Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.  

Formular, gestionar y evaluar con el apoyo de las entidades e instancias pertinentes el desarrollo de proyectos especiales para el fortalecimiento del sector educativo del nivel territorial.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Absolver las consultas en los temas de competencia de la Dependencia, de acuerdo con las  disposiciones y las políticas del Gobierno Nacional  y Departamental.

2. Cooperar en la formulación de proyectos que conlleven al fortalecimiento y consecución de recursos para el desarrollo de planes, programas y proyectos especiales del sector, mediante la investigación y sistematización de experiencias.

3. Proponer la gestión y desarrollo de  políticas administrativas en materia de proyectos especiales de su competencia.   

4. Cumplir con los parámetros de calidad del servicio en los procesos en los que el cargo interactúa.

5. Ofrecer la información adecuada a los usuarios de la entidad, practicando el buen uso de las relaciones interpersonales.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
1. Los temas de competencia de la Dependencia, se han manejado de acuerdo  con las  disposiciones y las políticas del Gobierno Nacional  y Departamental aplicando los preceptos normativos vigentes.

2. Los proyectos que han conllevado al fortalecimiento y consecución de recursos para el desarrollo de planes, programas y proyectos especiales del sector, contaron con la cooperación y soporte profesional para su ejecución.

3. Los parámetros de calidad se han desarrollado en atención y servicio a los usuarios y comunidades delegadas de acuerdo a los  procesos en los que el cargo interactúa.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Directrices normativas del Ministerio de Educación Nacional

2. Aplicación de metodologías para el desarrollo de proyectos especiales

3. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración Pública, Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Industrial.
Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.  

Ejecutar acciones que permitan incorporar la investigación en los Proyectos Educativos Institucionales como un componente importante en el currículo escolar, en los procesos de mejoramiento académico y administrativos, como estrategia de calidad de la educación. 
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Proponer la gestión y desarrollo del Programa de Investigación educativa y social para el departamento de Boyacá, articulándolo con los establecimientos educativos.
2. Promover los programas de formación y actualización de docentes del Departamento de Boyacá, en los procesos investigativos.
3. Fomentar la investigación en las Instituciones educativas, con estudiantes y docentes, a través de estrategias lideradas desde el Ministerio de Educación Nacional y generadas al interior del Departamento de Boyacá

4. Propiciar espacios de socialización de experiencias en ciencia, tecnología, pedagogía e innovación de estudiantes y docentes, como ferias y eventos.

5. Estimular la creación de redes de aprendizaje con docentes y directivos docentes que permita la apropiación y creación de conocimientos.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El Programa de Investigación educativa y social ha sido desarrollado conforme a los lineamientos del orden Nacional y se gestiona desde la Secretaría de Educación hacia los establecimientos educativos.

2. La formación y actualización de docentes en los procesos investigativos ha sido promovida conforme a competencias.

3. Las Instituciones educativas han involucrado procesos investigativos a su quehacer académico aplicando estrategias como Ondas Conciencias, Maestros Investigadores, Clubes de ciencia, tecnología y arte.
4. Las experiencias en ciencia, tecnología, pedagogía e innovación de estudiantes y docentes han sido socializadas en el  evento Expociencia Educativa y en exposiciones y otras actividades.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Directrices normativas del Ministerio de Educación Nacional

2. Aplicación de metodologías para el desarrollo de proyectos especiales

3. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración Pública, Administración de Empresas, Economía e Ingeniería Industrial.

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

1. Participar en las actividades para la elaboración del diagnóstico y formulación del Plan de Desarrollo Educativo del Departamento y colaborar en la elaboración del Plan de Acción de su competencia.

2. Aplicar técnicas para el análisis de información relacionada con el servicio educativo a cargo del Departamento, y desarrollar las acciones que desde su respectiva dependencia sean pertinentes para garantizar la prestación eficiente del servicio educativo. 
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Elaborar el diagnóstico, formulación y consolidación del Plan Sectorial de Educación con los procesos y canales de participación ciudadana e institucional. 
2. Participar en la programación del Plan Indicativo, su seguimiento y evaluación.

3. Participar en la programación de los planes cumplimiento de las actividades concertadas en el plan de acción y las encomendadas por la autoridad competente.
4. Realizar la formulación de proyectos de inversión que le sean asignados para su trámite. 
5. Participar en el seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos encomendados utilizando los respectivos indicadores de gestión.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los proyectos formulados han  cumplido con los criterios técnicos y de viabilidad económica y social que exige la metodología establecida.

2. El seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos encomendados se realiza de acuerdo con los criterios metodológicos e indicadores de gestión definidos.

3. La programación de los planes de acción de la dependencia se hace en forma concertada para definir responsabilidades en las actividades previstas y los productos a obtener.
4. Las metas y estrategias del plan de desarrollo del departamento se cumplen adecuadamente. 

5. Los compromisos establecidos en el plan de acción han sido evaluados para adelantar los ajustes y suscribir los planes de mejoramiento en cumplimiento de las normas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.
2. Planes de Desarrollo (Nacional, Departamental y Sectorial)

3. Legislación y normativa  de aplicación en materia  Educativa. 

4. Metodologías administrativas de gestión sectorial.
5. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial. 

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional



II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Administrar los recursos tecnológicos que permitan operar los sistemas de información necesarios para soportar la gestión de los procesos misionales y de apoyo a nivel central y cooperar para su implementación y actualización a nivel de las instituciones educativas.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Administrar técnicamente el Sistema de Matrícula – SIMAT de las instituciones educativas para los 120 municipios no certificados de Boyacá y mantener la interacción con el Ministerio de Educación Nacional.

2. Administrar de conformidad con las normas, el sistema de nómina del personal docente, directivo docente y administrativo del sector  y mantener estrecha relación con las instancias pertinentes del nivel departamental y nacional.

3. Administrar de acuerdo con las competencias asignadas,  el sistema de Talento Humano.

4. Coordinar el funcionamiento y mantenimiento del servidor y los equipos de cómputo de la Planta central de la Secretaría de Educación  en relación con el hardware y software.

5. Apoyar en el manejo de la red de sistemas  de la entidad  y sus dependencias y contribuir a la optimización de los recursos  informáticos de acuerdo a las funciones delegadas y a las disposiciones técnicas de la Dirección de Sistemas del Departamento.
6. Orientar,  evaluar y presentar conceptos y recomendaciones técnicas para la adquisición de software y hardware de acuerdo a las solicitudes realizadas por las diferentes áreas  y dependencias de la Entidad y en  coordinación con la Dirección de Sistemas del departamento.
7. Prestar soporte técnico a las dependencias del nivel central e Instituciones Educativas de la Entidad.
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El Sistema de Matrícula – SIMAT  se encuentra  disponible y en operación.

2. El sistema de nómina del personal docente, directivo docente y administrativo del sector, se ha elaborado de conformidad con las normas y las disposiciones vigentes.
3. El servidor principal, esta garantizado tanto para la operación como para la seguridad de la información procesada integralmente en relación con la red   y accesos instalados.
4. Los equipos de cómputo de la planta central de la Secretaría han tenido mantenimiento  en hardware y software y se encuentran al servicio de la entidad.
5. La adquisición de software y hardware es orientada,  evaluada y facilita los conceptos y recomendaciones técnicas a las solicitudes realizadas por las instituciones educativas de conformidad con los parámetros establecidos por la Dirección de Sistemas del Departamento.
6. Las dependencias de la planta central de la Secretaría, tienen soporte técnico. 
7. Los modelos necesarios para la implementación de los sistemas de información en la secretaría, han contado con el concepto técnico.

8. Los procedimientos administrativos para mejorar la calidad y confiabilidad de la información estadística de la secretaría, han sido actualizados en forma técnica.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normatividad relativa al sector educativo.

2. Técnicas administrativas en materia de  Soporte Técnico en software y hardware
3. Normas y protocolos  para la atención de usuarios en sistemas e informática

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica. 

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia profesional relacionada.


II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Cooperar con el conocimiento jurídico en el direccionamiento y gestión de las acciones requeridas para la defensa, representación, conciliaciones entre otras requerimientos a nivel jurídico para la Secretaría de Educación de Boyacá, sus Instituciones y todas aquellas instancias en que haga, sea parte o requiera su intervención.
III DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Realizar las investigaciones asignadas en las diferentes temáticas y emitir los conceptos respectivos.

2. Proyectar los actos Administrativos encomendados y adelantar el proceso de protocolización de documentos de acuerdo a su competencia.
3. Responder oportunamente los derechos de petición, quejas y reclamos de conformidad con la Ley.
4. Atender ante las diferentes instancias administrativas y judiciales los procesos relacionados con el personal docente que cursen contra la Secretaría de Educación de Boyacá.

5. Realizar estudios pertinentes al reconocimiento y pago del auxilio mutuo para familiares de docentes y administrativos, así como para el pago de sobresueldo del 20% de los docentes.
6. Responder por el proceso de contratación: proyección de contratos, obtención de soportes, seguimiento y demás actividades inherentes de conformidad con las normas y la legislación Colombiana.

7. Realizar el seguimiento de los procesos en que esté involucrada la Secretaría de Educación de Boyacá y mantener actualizada la información respectiva.

8. Conceptuar sobre asuntos propios del área de trabajo y de su especialidad al igual que prestar asesoría y resolver consultas de conformidad con las competencias asignadas.
9. Elaborar respuesta a recursos de reposición sobre el reconocimiento de las prestaciones en nombre de la Nación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) 
10. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los conceptos sobre las diferentes investigaciones y los proyectos de Actos Administrativos han sido emitidos con  criterios de  calidad, oportunidad y bajo el cumplimiento del debido proceso.
2. Los derechos de petición, quejas y reclamos se responden de conformidad con las normas y parámetros legales establecidos.
3. La Entidad  se ha representado y se defiende en sus intereses jurídicos y legales ante las instancias judiciales, en los términos de Ley.

4. El pago del auxilio mutuo así como el reconocimiento del 20% de sobresueldo a los docentes se tiene liquidado a la fecha según solicitudes y elaboradas las respectivas resoluciones.
5. La asesoría jurídica y la resolución de consultas que en la materia se eleven, se han desarrollado conforme a las normas.
6. El reconocimiento de las acreencias laborales solicitadas, se ha tramitado en forma diligente y de conformidad con las normas.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia 

2. Desarrollos normativos: Leyes, Decretos, Ordenanzas y Acuerdos a nivel de Educación
3. Metodologías administrativas de gestión y desarrollo educativo 
4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Derecho
Tarjeta profesional. 
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional relacionada




II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Cooperar en la organización funcional y procedimental de la Unidad Disciplinaria a nivel docente, directivo docente y administrativo del sector educativo, definiendo los procedimientos en los que se determinen  los puntos de control y los mecanismos de control disciplinario, de tal manera  que se  eliminen o neutralicen los efectos en caso de ocurrencia y se desarrollen las acciones dentro del debido proceso de conformidad con las disposiciones previstas por la Dirección Disciplinaria de la Administración central. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Evaluar las denuncias o hechos que en principio ameritan acción disciplinaria para que se tome la decisión pertinente.

2. Adelantar las etapas instructivas y procesales producto de las denuncias disciplinarias que se le asignen.

3. Proyectar las decisiones de fondo en los procesos asignados por reparto.

4. Proyectar para la firma del encargado los autos de impulso procesal y coordinar la expedición de los de trámite por parte del funcionario designado.

5. Velar porque cada una de las etapas procesales, dentro del debido proceso, se efectúen dentro de los términos establecidos por la Ley.

6. Proponer a la sala de estudio y análisis de la normatividad o de casos, los asuntos que considere deben ser debatidos.

7. Elaborar los proyectos de decisión para que la Procuraduría General de la Nación, previa autorización de la instancia pertinente, quien  avoque conocimiento de ciertas y precisas investigaciones debidamente motivadas en cuanto a competencia procesal.

8. Implementar un sistema de seguimiento y control, al registro de las sanciones existentes en el sistema general de la procuraduría y a la ejecución de las sentencias judiciales y administrativas, de competencia de la Secretaría de Educación de Boyacá.

9. Estudiar y absolver las consultas sobre los distintos asuntos de carácter jurídico que involucran la aplicación del estatuto disciplinario y docente.

10. Velar por la oportunidad e integridad de la información de los procesos disciplinarios que se adelantan en el Departamento de Boyacá.

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las denuncias o hechos que en principio ameritan acción disciplinaría han sido evaluadas,  para que se efectúe el reparto o se tome la decisión pertinente.

2. Las etapas instructivas y procesales producto de las denuncias disciplinarias que se le asignen, se han adelantado, de conformidad con las normas.

3. Las decisiones a los procesos asignados, han sido tomadas, en cumplimiento del debido proceso.

4. Los autos de impulso procesal, han sido protocolizados, según las normas y procedimientos establecidos.

5. Las etapas procesales, están dentro del debido proceso y en  los términos establecidos por la Ley.

6. Las sanciones en el sistema general de la procuraduría, contemplan el seguimiento y control a la ejecución de las sentencias judiciales y administrativas, relacionadas.

7. Las consultas sobre los distintos asuntos de carácter jurídico que involucran la aplicación del estatuto disciplinario, están absueltas.

8. La información de los procesos disciplinarios que se adelantan al personal docente y directivo docente vinculado en la Secretaría de Educación de Boyacá, es oportuna y verídica.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Plan de desarrollo sectorial
2. Constitución Política de Colombia

3. Normas de aplicación y vigencia en materia Disciplinaria y Docente
4. Sistemas informáticos y aplicaciones administrativas en el área

5. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación universitaria  en Derecho.
Tarjeta profesional


	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 


II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Cooperar en el desarrollo y aplicación de la normatividad en materia jurídica para el trámite y gestión de las decisiones a las solicitudes de Ascensos en el Escalafón Docente presentadas por los docentes y directivos docentes vinculados por el Departamento de Boyacá. 

IV. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Aplicar los criterios jurídicos que en cumplimiento del debido proceso determinen el control de legalidad a los estudios de ascenso.
2. Tramitar las notificaciones de los actos administrativos a su cargo y proyectar respuestas los recursos de ley o revocatoria presentados en contra de las decisiones contenidas en los actos expedidos y relacionados con el Escalafón Docente.
3. Dar curso a los derechos de petición elevados ante la Secretaría de Educación en los asuntos de competencia de la dependencia. 
4. Representar legalmente por delegación o autorización de autoridad competente del Departamento de Boyacá en los asuntos relacionados con el Escalafón Docente.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El control de legalidad a los estudios de ascenso realizado por los funcionarios de la oficina que sustancian los actos administrativos ha sido efectuado en observancia del debido proceso   .
2. Las notificaciones de los actos administrativos a su cargo y atención a los recursos de ley o revocatoria presentados en contra de las decisiones contenidas en los actos expedidos y relacionados con el Escalafón Docente han sido tramitados oportunamente.
3. Los derechos de petición relacionados con la carrera docente y escalafón, son atendidos cumpliendo los principios constitucionales.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.

2. Legislación y normativa  del sector educativo. 

3. Metodologías administrativas de gestión sectorial.

4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Derecho.
Tarjeta profesional.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 PROFESIONAL
Denominación del Empleo:

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CÓDIGO:




 219
GRADO:




 20                                                  

 No de CARGOS:



 DOS (2)
 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la Supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Apoyar a la Secretaria de Educación y las Instituciones Educativas del Departamento en el análisis y desarrollo de actividades relacionadas con la gestión, control financiero y contable del sector educativo.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Cooperar en la elaboración de los estados financieros propios de las Instituciones educativas del Departamento y del nivel central de la  Secretaria de Educación 

2. Identificar y evaluar los riesgos propios de la operación contable, aplicando los mecanismos de control y reglamentar las acciones a seguir por las Instituciones Educativas.

3. Asistir a las Instituciones Educativas del Departamento en la definición de sistemas contables ágiles y eficientes con sujeción a las disposiciones legales.

4. Las demás que surjan de la naturaleza de la dependencia o le sean asignadas por autoridad competente.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los estados financieros de las Instituciones educativas del Departamento y de la Secretaria de Educación, se han elaborado de conformidad con las normas, adelantando los respectivos soportes e informes ante las instancias pertinentes. 

2. Los procedimientos contables se han aplicado por las Instituciones Educativas  para garantizar el eficaz y oportuno registro de las operaciones y así garantizar el patrimonio e intereses del Departamento.

3. Las operaciones contables incorporan los mecanismos de control y seguimiento a nivel de las Instituciones Educativas.

4. Los sistemas de información a nivel educativo garantizan agilidad y confiabilidad en los procesos en que interactúa.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Legislación y normativa  de aplicación a nivel territorial en materia  financiera y contable.

2. Metodologías administrativas para la  gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos financieros y contables.

3. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en Contaduría Pública.

Tarjeta profesional.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Adelantar las actividades de carácter financiero y administrativo al servicio del sector educativo como apoyo de la Secretaría de Hacienda Departamental de conformidad con los lineamientos técnicos establecidos.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Consolidar la información respectiva a nivel sectorial de tal manera que sirva de confrontación para el ejercicio financiero de la Secretaría de Hacienda.

2. Cooperar en los estudios administrativos y técnicos que permitan el desarrollo sectorial a nivel de Instituciones de conformidad con las normas y competencias.

3. Mantener actualizada la información administrativa con criterios de planeación para el fortalecimiento del sector educativo a nivel territorial.
4. Las demás que surjan de la naturaleza de la dependencia o le sean asignadas por autoridad competente.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La información respectiva a nivel sectorial se ha consolidado de tal manera que su confrontación apoya el ejercicio financiero de la Secretaría de Hacienda.

2. Los estudios administrativos y técnicos del sector han permitido el desarrollo de las competencias propias y delegadas a nivel de Instituciones.

3. La información administrativa está disponible y actualizada con criterios de planeación a nivel territorial.  
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Metodologías administrativas para la  gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos educativos.
2. Conformación y clasificación administrativa de las Instituciones Educativas de acuerdo a los lineamientos Nacionales y Departamentales.
3. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo profesional en Administración Pública, Economía, Administración de Empresas.

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 PROFESIONAL
Denominación del Empleo:

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CÓDIGO:




 219
GRADO:




 17                                                  

 No de CARGOS:



 UNO (1)
 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la Supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL
Apoyar el desarrollo administrativo de los recursos tecnológicos de tal manera que permitan operar los sistemas de información y aplicaciones de sistemas  para soportar la gestión de los procesos de la dependencia, cooperando para su implementación y actualización a nivel de las instituciones educativas.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Coadyuvar técnicamente los procesos de sistemas para las aplicaciones del Sistema de Matrícula – SIMAT de las instituciones educativas para los 120 municipios no certificados de Boyacá y mantener la interacción con el Ministerio de Educación Nacional, entre otros...
2. Actualizar el sistema de nómina del personal docente, directivo docente y administrativo del sector manteniendo estrecha relación con las instancias pertinentes del nivel nacional y departamental de conformidad con las normas.

3. Velar por el funcionamiento y mantenimiento del servidor y los equipos de cómputo de la Planta central de la Secretaría de Educación  en relación con el hardware y software.

4. Apoyar el manejo de la red de sistemas  de la entidad  y sus dependencias y contribuir a la optimización de los recursos  informáticos de acuerdo a las funciones delegadas y a las disposiciones técnicas de la Dirección de Sistemas del departamento.
5. Emitir conceptos y recomendaciones técnicas para la adquisición de software y hardware de acuerdo a las solicitudes realizadas por las diferentes áreas  y dependencias de la Entidad.
6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los procesos de sistemas han contado con aplicaciones preestablecidas para el desarrollo del software y hardware del nivel central e instituciones educativas del departamento teniendo en cuenta los preceptos técnicos que sobre la materia ha emitido el Ministerio de Educación Nacional, entre otros..

2. El sistema de nómina del personal docente, directivo docente y administrativo del sector se ha actualizado y contemplado estrecha relación con las instancias pertinentes del nivel nacional y departamental de conformidad con las normas.

3. El servidor y los equipos de cómputo de la Planta central de la Secretaría de Educación  han contado con los planes de mantenimiento y actualización respectiva en relación con el hardware y software.

4. La red de sistemas  de la entidad  y sus dependencias han contado con la participación y conocimiento profesional para la optimización de los recursos informáticos de acuerdo a las funciones delegadas y a las disposiciones técnicas de la Dirección de Sistemas del Departamento.
5. Los conceptos y recomendaciones técnicas para la adquisición de software y hardware que hayan sido requeridos, se han emitido de acuerdo a las solicitudes realizadas por las diferentes áreas  y dependencias de la Entidad.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normatividad relativa al sector educativo.

2. Técnicas administrativas en materia de  Soporte Técnico en software y  hardware
3. Normas y protocolos  para la atención de usuarios en sistemas e informática

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación en Ingeniería de Sistemas. 


	Dos (2) años de experiencia profesional relacionada.


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:




 PROFESIONAL
Denominación del Empleo: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CÓDIGO:



 219
GRADO:



 11                                                  

 No de CARGOS:


 TRES (3)
 DEPENDENCIA:


 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
Quien ejerza la Supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.  

1. Formular y gestionar con el apoyo de las entidades e instancias pertinentes el desarrollo de proyectos especiales para el fortalecimiento del sector educativo del nivel territorial.
2. Cooperar en la formulación y desarrollo de actos administrativos de reconocimiento y soporte de la gestión a nivel sectorial. 
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Absolver las consultas en los temas de competencia de la Dependencia, de acuerdo con las  disposiciones y las políticas del Gobierno Nacional  y Departamental.

2. Cooperar en la formulación de proyectos que conlleven al fortalecimiento y consecución de recursos para el desarrollo de planes, programas y proyectos especiales del sector.

3. Proponer la gestión y desarrollo de  políticas administrativas en materia de proyectos especiales de su competencia.   

4. Cumplir con los parámetros de calidad del servicio en los procesos en los que el cargo interactúa.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
1. Los temas de competencia de la Dependencia, se han manejado de acuerdo con las  disposiciones y las políticas del Gobierno Nacional  y Departamental aplicando los preceptos normativos vigentes.

2. Los proyectos que han conllevado al fortalecimiento y consecución de recursos para el desarrollo de planes, programas y proyectos especiales del sector, contaron con la cooperación y soporte profesional para su ejecución.

3. Los parámetros de calidad se han desarrollado en atención y servicio a los usuarios y comunidades delegadas de acuerdo a los  procesos en los que el cargo interactúa.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Directrices normativas del Ministerio de Educación Nacional

2. Aplicación de metodologías para el desarrollo de proyectos especiales

3. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración Pública, Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Industrial.
Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 




II. PROPÓSITO PRINCIPAL.  

Desarrollar la gestión administrativa para la formulación de proyectos relacionados con reconocimientos adicionales al Talento  Humano de la Secretaría de Educación.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Absolver las consultas en los temas de competencia de la Dependencia, de acuerdo con las  disposiciones y las políticas del Gobierno Departamental.

2. Preparar y/o revisar los proyectos de resoluciones y demás actos administrativos de reconocimiento de haberes laborales, garantizando la correcta aplicación de las normas y procedimientos vigentes y mantener el control y seguimiento de los mismos.

3. Adelantar estudios con base en los documentos previamente avalados y correspondientes al personal vinculado con la Secretaría de Educación para el reconocimiento de pagos adicionales y proyectar solicitudes de disponibilidad y registro presupuestal dirigidas a la Secretaría de Hacienda del Departamento. 
4. Cumplir con los parámetros de calidad del servicio en los procesos en los que el cargo interactúa.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
1. Las  consultas de competencia de la Dependencia, son absueltas de acuerdo con las normas legales y las políticas del Gobierno Departamental.

2. Los  proyectos de resoluciones y demás actos administrativos de reconocimientos de haberes laborales, son revisados y emitidos; garantizando la correcta aplicación de las normas y procedimientos vigentes, y manteniendo un estricto control y seguimiento de los mismos.
3. Las solicitudes de disponibilidad y registro presupuestal a la Secretaría de Hacienda del Departamento se hacen previo estudio ajustado a las disposiciones  legales vigentes.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
Normatividad y legislación laboral

Manejo de metodologías en materia laboral y de presupuesto
Liquidaciones de sueldos y haberes laborales
Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración Pública, Administración de Empresas, Economía.

Tarjeta profesional en los casos previstos por la Ley.
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional 




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 PROFESIONAL
Denominación del Empleo:

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CÓDIGO:




 219
GRADO:




 10                                                  

 No de CARGOS:



 TRES (3)
 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la Supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Aplicar el conocimiento jurídico en el direccionamiento y gestión de las acciones requeridas para la defensa, representación, conciliaciones entre otros requerimientos a nivel jurídico para la Secretaría de Educación de Boyacá, sus Instituciones y todas aquellas instancias en que haga, sea parte o requiera su intervención de acuerdo al reparto y asignación respectiva.
III. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Implementar los conocimientos jurídicos y jurisprudencia respectiva de aplicación a nivel administrativo del sector educativo de tal manera que permita cumplir con la defensa del Departamento ante las instancias de que sea parte.

2. Proyectar los actos Administrativos encomendados y adelantar el proceso de protocolización de documentos de acuerdo a su competencia.

3. Proyectar respuesta oportuna a las peticiones, quejas y reclamos de conformidad con la Ley.
4. Atender ante las diferentes instancias administrativas y judiciales los procesos relacionados con el personal docente, directivo docente y administrativo que cursen contra la Secretaría de Educación de Boyacá.

5. Realizar estudios pertinentes al reconocimiento y pago de costos adeudados por los diferentes conceptos para servidores públicos de la Secretaría de Educación y a terceros.
6. Cooperar con el cumplimiento y aplicación de los lineamientos normativos establecidos para los procesos contractuales, soportes, seguimiento y demás actividades inherentes de conformidad con las normas y la legislación Colombiana.

7. Elaborar respuesta a recursos de reposición sobre el reconocimiento de las prestaciones en nombre de la Nación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los derechos de petición, quejas y reclamos se responden de conformidad con las normas y parámetros legales establecidos.
2. La Entidad  se ha representado y se defiende en sus intereses jurídicos y legales ante las instancias judiciales, en los términos de Ley.

3. El pago del auxilio mutuo así como el reconocimiento del 20% de sobresueldo entre otros, a los docentes se tiene liquidado a la fecha según solicitudes y elaboradas las respectivas resoluciones.
4. La asistencia jurídica y la resolución de consultas que en la materia se eleven, se han desarrollado de conformidad con las normas.
5. El reconocimiento de las prestaciones solicitadas, se ha tramitado en forma diligente y de conformidad con las normas.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia 

2. Desarrollos normativos: Leyes, Decretos, Ordenanzas y Acuerdos a nivel de Educación.

3. Metodologías administrativas de gestión y desarrollo educativo 

4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Derecho.

Tarjeta profesional. 
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional relacionada




II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Aplicar el conocimiento jurídico en el direccionamiento y gestión de las acciones requeridas para la defensa, representación, conciliaciones entre otros requerimientos a nivel jurídico para la Secretaría de Educación de Boyacá, sus Instituciones y todas aquellas instancias en que haga, sea parte o requiera su intervención de acuerdo al reparto y asignación respectiva.
III. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Implementar los conocimientos jurídicos y jurisprudencia respectiva de aplicación a nivel administrativo del sector educativo de tal manera que permita cumplir con la defensa del Departamento ante las instancias de que sea parte.

2. Proyectar los actos Administrativos encomendados y adelantar el proceso de protocolización de documentos de acuerdo a su competencia.

3. Proyectar respuesta oportuna a las peticiones, quejas y reclamos de conformidad con la Ley.
4. Atender ante las diferentes instancias administrativas y judiciales los procesos relacionados con el personal docente, directivo docente y administrativo que cursen contra la Secretaría de Educación de Boyacá.

5. Realizar estudios pertinentes al reconocimiento y pago de costos adeudados por los diferentes conceptos para servidores públicos de la Secretaría de Educación y a terceros.

6. Cooperar con el cumplimiento y aplicación de los lineamientos normativos establecidos para los procesos contractuales, soportes, seguimiento y demás actividades inherentes de conformidad con las normas y la legislación Colombiana.

7. Elaborar respuesta a recursos de reposición sobre el reconocimiento de las prestaciones en nombre de la Nación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los derechos de petición, quejas y reclamos se responden de conformidad con las normas y parámetros legales establecidos.
2. La Entidad  se ha representado y se defiende en sus intereses jurídicos y legales ante las instancias judiciales, en los términos de Ley.

3. El pago del auxilio mutuo así como el reconocimiento del 20% de sobresueldo entre otros, a los docentes se tiene liquidado a la fecha según solicitudes y elaboradas las respectivas resoluciones.
4. La asistencia jurídica y la resolución de consultas que en la materia se eleven, se han desarrollado de conformidad con las normas.
5. El reconocimiento de las prestaciones solicitadas, se ha tramitado en forma diligente y de conformidad con las normas.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia 

2. Desarrollos normativos: Leyes, Decretos, Ordenanzas y Acuerdos a nivel de Educación

3. Metodologías administrativas de gestión y desarrollo educativo 

4. Software-Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Derecho.

Tarjeta profesional. 
	Dos (2) años de experiencia                                        profesional relacionada




II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Servir de interlocutor administrativo para priorizar el cumplimiento de los términos legales  en la solución de los derechos del usuario y de las instancias de control, fiscalización y orden judicial ante las solicitudes radicadas en la Secretaría de Educación de Boyacá.  
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Vigila el acatamiento de los términos legales para la solución y respuesta de los derechos de petición entre otras solicitudes radicadas en la Secretaría de Educación.
2. Organizar bases de datos que permitan reconocer el estado del trámite de los derechos de petición y solicitudes radicadas al interior de la Secretaría de Educación en cumplimiento de la normatividad vigente.

3. Responder a través de informes veraces y oportunos ante las instancias de inspección, vigilancia y control y de acuerdo a los lineamientos administrativos establecidos al interior de la Secretaría de Educación, respecto al contenido y estado del trámite de las solicitudes radicadas ante esta entidad. 

4. Llevar  estricto control y organización de los documentos propios de la dependencia, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la ley de archivos

5. Integrar los mecanismos de gestión de las solicitudes y trámites manejados por la Secretaria,  innovando prácticas que permitan a las diferentes dependencias conocer y dar a conocer el estado de los mismos, dentro de los criterios de eficiencia y eficacia.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La solución y respuesta de los derechos de petición entre otras solicitudes radicadas en la Secretaría de Educación han sido manejadas dentro de los lineamientos administrativos y legales establecidos.

2. Los derechos de petición y solicitudes radicadas al interior de la Secretaría de Educación, cuentan con una base de datos que permite soportar la información y disponer de la misma en términos de  cumplimiento, oportunidad y dentro de la  normatividad vigente.

3. Las instancias de inspección, vigilancia y control, del orden nacional y territorial, conocen el contenido y estado del trámite de las solicitudes radicadas ante esta entidad.

4. Los documentos tramitados en la dependencia han contemplado los requerimientos definidos en la ley de archivos.
5. Las diferentes dependencias de la secretaria  de educación conocen sobre las innovaciones incorporadas en el trámite de los documentos de la dependencia.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia.
2. Legislación y normativa  de aplicación en materia  Educativa. 

3. Metodologías administrativas de gestión sectorial.

4. Software-Internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Ciencias de la Información y/o bibliotecología, archivística y documentación, Derecho

	Dos (2) años de experiencia                                        profesional relacionada




  NIVEL TECNICO
I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





TECNICO

Denominación del Empleo:

 TECNICO OPERATIVO  



CÓDIGO:




314
GRADO:




54                                    
 No de CARGOS:



UNO (1)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
 Quien ejerza la supervisión             Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

1. Servir de soporte en los procesos de gestión para el trámite de nómina,  cálculos salariales y manejo de novedades de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo.
2. Conocer y aplicar el software para el trámite de novedades y manejo de nómina de conformidad con los lineamientos técnicos establecidos a nivel del Ministerio de educación Nacional y en coordinación con el profesional de Sistemas.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Aplicar tecnologías que sirvan de soporte al desarrollo de las actividades propias de la dependencia en cumplimiento de las metas propuestas en los planes de acción en particular y del Plan Sectorial en general, con enfoque en los sistemas de calidad. 

2. Cooperar con los cálculos y proyecciones de nómina y datos concernientes al área de desempeño; presentar los resultados y proponer los mecanismos orientados a la ejecución de los diversos programas y proyectos del sector educativo.
3. Colaborar con las instancias y dependencias de carácter judicial y administrativo para el cálculo, liquidación y entrega de información previamente autorizada de acuerdo a los requerimientos de autoridad competente.

4. Colaborar en la elaboración de los procedimientos administrativos para mejorar la calidad y confiabilidad de los recursos de información del Departamento.

5. Compilar los estudios efectuados en su dependencia como fuente para determinar el pasado y presente del sector educativo en el departamento.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las actividades propias de la dependencia están soportadas en el desarrollo de propuestas innovadoras en materia de sistemas para la actualización de las bases de datos a nivel sectorial con criterios de calidad y oportunidad.

2. Los cálculos y proyecciones de nómina, datos concernientes al área de desempeño entre otros aspectos han contado con el soporte técnico de tal manera que se ha cumplido con los lineamientos establecidos a nivel administrativo del sector educativo.

3. Las instancias y dependencias de carácter judicial y administrativo han contado con la información en forma oportuna y veraz previa autorización y requerimientos tramitados.

4. Los estudios presentados por la dependencia han tenido el soporte técnico en materia de determinación del pasado y presente del sector educativo del departamento.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Cálculos actuariales y de aplicación de nómina en el sector educativo
2. Normatividad del Sector Educativo en materia laboral
3. Manejo de metodologías del Ministerio de Educación Nacional  para la gestión y desarrollo de procesos estadísticos y de  sistemas.

4. Software e Internet.
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS

	EXPERIENCIA

	Titulo de formación técnica profesional en Administración de Empresas, administración pública, Contabilidad o terminación del pénsum académico en formación profesional en  Administración pública, administración de empresas, Economía, ingeniería industrial.
	Un (1) año de experiencia técnica profesional 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





TECNICO

Denominación del Empleo:

 TECNICO OPERATIVO  



CÓDIGO:




314
GRADO:




29                                    
 No de CARGOS:



UNO (1)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
 Quien ejerza la supervisión             Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Mantener los soportes y la información estadística entre otros estudios de nivel técnico actualizado y al servicio de la autoridad competente para la toma de decisiones administrativas. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Aplicar tecnologías que sirvan de soporte al desarrollo de las actividades propias de la dependencia en cumplimiento de las metas propuestas en los planes de acción en particular y del Plan Sectorial en general, con enfoque en los sistemas de calidad. 

2. Cooperar en la interpretación y consolidación de cuadros, informes, estadísticas y datos concernientes al área de desempeño; presentar los resultados y proponer los mecanismos orientados a la ejecución de los diversos programas y proyectos del sector educativo.
3. Colaborar en la elaboración de los procedimientos administrativos para mejorar la calidad y confiabilidad de los recursos de información del Departamento.

4. Compilar los estudios efectuados en su dependencia como fuente para determinar el pasado y presente del sector educativo en el departamento.

5. Colaborar en la realización de los estudios económicos, sociales y de cada temática del área de su competencia, para mantener actualizado el sistema de información sectorial.
6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las actividades de la dependencia cuentan con el soporte técnico para el cumplimiento oportuno y eficaz de las metas. 

2. La consistencia y calidad de la información estadística prevista en el sistema de información, se ha revisado y validado para mantenerla actualizada, en condiciones de veracidad y oportunidad.
3. Los estudios efectuados en las diferentes temáticas, han tenido la colaboración técnica y  están compilados,  como elemento para iniciar un proceso técnico y sistemático de caracterización de la Secretaría de Educación de Boyacá en sus diferentes aspectos.
4. Las solicitudes realizadas por los entes territoriales relacionadas con la gestión del Sector, han tenido colaboración técnica.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Lineamientos generales normatividad del Sector Educativo

2. Metodologías del Ministerio de Educación Nacional  para la gestión y desarrollo de procesos estadísticos y de  sistemas.

3. Software e Internet.
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo de formación técnica profesional en Administración de Empresas, administración pública, Contabilidad o terminación del pénsum académico en formación profesional en  Administración pública, administración de empresas, Economía, ingeniería industrial.
	Un (1) año de experiencia técnica profesional 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





TECNICO

Denominación del Empleo:

 TECNICO OPERATIVO  



CÓDIGO:




314
GRADO:




20                                    
 No de CARGOS:



DOS (2)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
 Quien ejerza la supervisión             Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

1. Desarrollar procesos técnicos en sistemas de tal manera que permitan mantener actualizada la información propia de la gestión de la Secretaría con criterios de seguridad, accesibilidad y oportunidad.
2. Actualizar y proponer nuevas tecnologías en materia de hardware y software de aplicabilidad en educación y en coordinación con la Dirección de Sistemas del Departamento.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Responder por la operación del servidor principal y del apoyo técnico de los equipos de la red de conformidad con las disposiciones técnicas establecidas por la dirección de sistemas del departamento.
2. Adelantar el mantenimiento de equipos de cómputo en materia de software Hardware de acuerdo con las exigencias y requisitos para la disponibilidad y gestión de la información a nivel central y de las instituciones educativas
3. Contribuir con la optimización de los recursos  informáticos y de la operación de la red establecida en el sector educativo.
4. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El  inventario y disponibilidad de los soportes para el uso del Software da nivel de educación esta actualizado y garantizado.
2. El servidor principal, esta garantizado tanto para la operación como para la seguridad de la información procesada 

3. Los equipos de cómputo del sector central, han tenido mantenimiento  en hardware y software y se encuentran en servicio de conformidad con los parámetros técnicos establecidos.
4. La red, es apoyada para funcionar en las diferentes entidades, organismos y dependencias del sector educativo y contribuye a la optimización de los recursos  informáticos, de conformidad con los parámetros establecidos por la dirección de sistemas del departamento.
5. Los procedimientos administrativos para mejorar la calidad y confiabilidad de los recursos de información estadística de la Secretaría, han contado con la cooperación técnica.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de operación y funcionamiento del Soporte Técnico  a nivel central y de las instituciones educativas.
2. Normas  y protocolos  para la atención de usuarios en sistemas e informática

3. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación Tecnológica ó Técnica en Ingeniería de Sistemas o en Ingeniería Electrónica. 


	Un (1) año de experiencia técnica profesional relacionada


II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Desarrollar procesos técnico-profesionales en la producción de material gráfico e informativo de acuerdo a los requerimientos de las Instituciones Educativas y del nivel central de la Secretaría de Educación de Boyacá.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Responder por la dotación, maquinaria y equipo en materia de publicaciones al servicio de la entidad, de tal manera que reporte posibles daños, ausencias de mantenimiento o pérdidas de los mismos.
2. Procesar técnicamente los documentos y materiales requeridos por la administración sectorial y todas aquellas publicaciones que cuenten con la infraestructura para desarrollarla y con los recursos para ser editados.
3. Contribuir con la optimización de los recursos informáticos y de la operación de los mismos, permitiendo proyectar procesos innovadores, reemplazos de equipos y aplicación de nuevas tecnologías.
4. Aportar los conocimientos técnico – profesionales en materia de publicaciones y servicios afines con criterios de calidad y eficiencia a todas las dependencias e instancias educativas, de conformidad con las directrices explícitas del sector.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las publicaciones y el servicio de artes gráficas de la entidad han contado con equipos y elementos adecuados permitiendo el reporte oportuno de daños y requerimientos para reposiciones o mantenimiento.

2. La administración sectorial ha contado con el servicio de publicaciones y artes gráficas en las áreas e instituciones que lo han requerido previa disponibilidad de los recursos.
3. Los procesos informáticos están operando de tal manera que permiten proyectar procesos innovadores, reemplazos de equipos y aplicación de nuevas tecnologías.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Soporte técnico en materia de publicaciones y artes gráficas
2. Manejo de metodologías y normativas vigentes en publicaciones y edición de material gráfico educativo.
3. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación Tecnológica ó Técnica en publicaciones y artes gráficas.

	Un (1) año de experiencia técnica profesional relacionada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





TECNICO

Denominación del Empleo:

 TECNICO OPERATIVO  



CÓDIGO:




314
GRADO:




12                                    
 No de CARGOS:



CUATRO (4)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
 Quien ejerza la supervisión             Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Adelantar procesos técnico educativos de tal manera que permitan desarrollar, actualizar y proponer nuevos  modelos de aplicación sectorial.
                       III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Atender con criterios técnicos todas aquellas peticiones de los usuarios, suministrando la información autorizada de tal manera que facilite los trámites a los niveles superiores en forma eficiente.
2. Cooperar en la digitación de documentos, tablas  y datos en los software disponibles de acuerdo al área de su competencia.
3. Contribuir con los procesos de mantenimiento físico de los computadores y accesorios de oficina asignados a su servicio de tal manera que permitan el cumplimiento de la función operativa de los mismos. 

4. Apoyar acciones administrativas de la dependencia asignada conforme a los lineamientos y exigencias de la gestión moderna.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los usuarios han sido atendidos con información autorizada facilitando los trámites que originan las respectivas respuestas emitidas por los niveles superiores.

2. La digitación de documentos, tablas y datos se ha desarrollado en forma eficiente y los soportes se conservan con seguridad en medio físico y magnético.

3. Los computadores y accesorios de oficina han tenido el mantenimiento adecuado y se encuentran cumpliendo el servicio operativo para el cual fueron asignados. 

4. Las dependencias han contado con el soporte técnico administrativo para el desarrollo de la gestión asignada.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de oficina y manejo de archivos
2. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación Técnica en áreas administrativas.  


	Un (1) año de experiencia técnica profesional relacionada


NIVEL ASISTENCIAL
I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

SECRETARIA EJECUTIVA
No de CARGOS:



UNO (1)

CÓDIGO:




 425
GRADO:




58
DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión             

                                                                Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Tramitar la información, documentos y solicitudes a  cargo  de la Dependencia de conformidad con  las competencias delegadas
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Clasificar y llevar agenda diaria de los asuntos propios de la dependencia
2. Transcribir y/o proyectar respuestas y oficios siguiendo instrucciones del superior inmediato

3. Desarrollar las acciones administrativas para la gestión de documentos de acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos y de conformidad con las competencias encomendadas, manteniendo los respectivos soportes en medio magnético y físico de acuerdo a las instrucciones recibidas.
4. Manejar con criterios técnicos y de acuerdo a los lineamientos administrativos la gestión de archivos que hayan sido delegados bajo su responsabilidad.
5. Adelantar la gestión logística de bienes  e insumos requeridos para el desarrollo de las funciones de la dependencia.
6. Atender a los usuarios internos y externos de la dependencia de conformidad con las normas y procedimientos establecidos.
7. Desempeñar funciones de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño
8. Confirmar reuniones,  juntas y demás eventos en las cuales deba intervenir el superior directo

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los asuntos propios de la dependencia son clasificados en agenda y tramitados de conformidad con las normas. 
2. Las respuestas y oficios se proyectan o contestan por trascripción siguiendo instrucciones del superior inmediato
3. La gestión documental de la oficina se maneja de conformidad con las técnicas establecidas a nivel logístico y archivistico.
4. El público es atendido personal y telefónicamente, de acuerdo con los parámetros administrativos establecidos en la dependencia.  
5. El desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño facilitan el almacenamiento de  la información 
6. Las reuniones,  juntas y demás eventos en las cuales deba intervenir el superior directo han sido organizadas

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de archivo y eficiencia administrativa en la gestión empresarial
2. Técnicas administrativas para el manejo de oficinas y protocolo para atención a usuarios
3. Informática básica e Internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, Curso de sistemas y de secretaria ejecutiva

	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

 SECRETARIA EJECUTIVA

No de CARGOS:



UNO (1)

CÓDIGO:




 425
GRADO:




55

DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión             

                                                                  Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Ejercer labores de orden administrativo, como apoyo al desarrollo de la gestión del sector educativo del Departamento, en la dependencia asignada

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Clasificar y llevar agenda diaria de los asuntos propios de la dependencia
2. Transcribir y/o proyectar respuestas y oficios siguiendo instrucciones del superior inmediato

3. Desarrollar las acciones administrativas para la gestión de documentos de acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos y de conformidad con las competencias encomendadas, manteniendo los respectivos soportes en medio magnético y físico de acuerdo a las instrucciones recibidas.

4. Manejar con criterios técnicos y de acuerdo a los lineamientos administrativos la gestión de archivos que hayan sido delegados bajo su responsabilidad.

5. Adelantar la gestión logística de bienes  e insumos requeridos para el desarrollo de las funciones de la dependencia.

6. Atender a los usuarios internos y externos de la dependencia de conformidad con las normas y procedimientos establecidos.
7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los asuntos propios de la dependencia son clasificados en agenda y tramitados de conformidad con las normas. 
2. Las respuestas y oficios se proyectan o contestan por trascripción siguiendo instrucciones del superior inmediato
3. La gestión documental de la oficina se maneja de conformidad con las técnicas establecidas a nivel logístico y archivístico.

4. El público es atendido personal y telefónicamente, de acuerdo con los parámetros administrativos establecidos en la dependencia.  
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de oficina y manejo de archivos
2. Técnicas y protocolo para el manejo y atención a los usuarios
3. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, Curso de sistemas y de secretaria ejecutiva

	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




79                                                  

 No de CARGOS:                                  UNO (1) 

 DEPENDENCIA:                                 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                    Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Certificar el tiempo de servicio a los servidores públicos actuales y retirados conforme al período durante el cual acrediten vinculación laboral con la Secretaría de Educación de Boyacá soportado en los expedientes de historia laboral que reposan en la dependencia. 
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES.

1. Mantener actualizados y debidamente organizados los expedientes de historia laboral de los servidores públicos retirados y activos de la Secretaría de Educación de Boyacá incluyendo los documentos de novedades que le son enviados desde las dependencias que los generan y de los usuarios que anexan a su propio expediente, conforme a la normatividad vigente aplicable.

2. Suministrar la información pertinente a las instancias judiciales y de control, funcionarios de las dependencias que adelantan procesos laborales y demás autoridades competentes.

3. Efectuar los registros individuales en el software y mantenerlo actualizado.

4. Certificar historia laboral conforme a los requerimientos efectuados.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
VI. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los expedientes de historia laboral de los servidores públicos retirados y activos de la Secretaría de Educación de Boyacá se encuentran debidamente actualizados y dispuestos en la dependencia conforme a la normatividad vigente aplicable.

2. La información contenida en los expedientes de historia laboral ha sido suministrada a las instancias judiciales y de control, así como a autoridad competente y a los funcionarios de las dependencias que adelantan procesos y procedimientos laborales.

3. La información individual ha sido registrada en el software y permanentemente es actualizada.

4. Los certificados de tiempo de servicio han sido expedidos oportunamente y conforme a los requerimientos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas en materia administrativa y logística
3. Software e internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño
	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




60                                                  

 No de CARGOS:



 UNO (1) 

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Apoyar y ejercer labores  de verificación y administrativas complementarias a los niveles superiores de la Secretaría de Hacienda y correspondientes al sector educativo, en cumplimiento de las competencias encomendadas.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES.
1. Verificar y realizar control a los giros nominales, a terceros y preparar los documentos requeridos para el trámite  de deducciones y posibles ajustes.  

2. Recibir,  revisar,  clasificar,  radicar,  distribuir documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia 
3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico,  administrativo y financiero,  verificar la exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes, manteniendo los soportes en medio magnéticos
4. Elaborar de acuerdo a instrucciones del superior inmediato actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia

5. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada de acuerdo a procedimientos establecidos.

6. Implementar mecanismos y procedimientos que generen flujos de información eficientes

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los giros nominales y a terceros así como los documentos requeridos para el trámite de deducciones han sido verificados para la identificación de inconsistencias y correspondientes ajustes.  

2. Los documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia y las dependencias son recibidos,  clasificados y radicados de conformidad con las normas.

3. Los registros de carácter técnico, administrativo o financiero están actualizados y se han verificado para mantener la información actualizada.  

4. Las actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia son elaborados de acuerdo a instrucciones

5. Los usuarios se orientaron en la información requerida de acuerdo a procedimientos establecidos y a las competencias asignadas

6. El apoyo administrativo facilita el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas en materia administrativa y financiera
3. Software Básico e internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad

Cursos de educación no formal en área de desempeño
	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




57                                                  

 No de CARGOS:



 SIETE (7) 

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato


:Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL
Ejercer labores  de orden administrativo,  complementarias al nivel técnico y Profesional para apoyar el normal desempeño de la dependencia asignada

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Recibir,  revisar,  clasificar,  radicar,  distribuir documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia 

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico,  administrativo o financiero,  verificar la exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes

3. Digitar y almacenar la información recogida por el sistema en medio magnético

4. Elaborar de acuerdo a instrucciones del superior inmediato actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia

5. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada de acuerdo a procedimientos establecidos.

6. Implementar mecanismos y procedimientos que generen flujos de información eficientes

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia y las dependencias son recibidos,  clasificados y radicados

2. Los registros de carácter técnico, administrativo o financiero están actualizados y se ha verificado la exactitud de los mismos 

3. La información recogida por el sistema en medio magnético esta digitada y almacenada

4. Las actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia son elaborados de acuerdo a instrucciones

5. Los usuarios se orientaron en la información requerida de acuerdo a procedimientos establecidos

6. El apoyo administrativo facilita el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas en materia administrativa

3. Software Básico

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




407

GRADO:




49                                                  

 No de CARGOS:



SIETE (7)

DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión                

                                                                  Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Realizar labores de administración, trámite, registro, archivo de los documentos, correspondencia y demás información del área de desempeño a la que sea asignado.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Consultar y suministrar datos internos sobre asuntos relacionados con el área de desempeño de acuerdo a los procedimientos e instrucciones impartidas.
2. Tramitar ante otras dependencias de la administración departamental los documentos que le sean confiados.

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo sobre la información que le sea confiada y verificar la exactitud de los mismos.

4. Orientar a los usuarios y suministrar la información, documentos o elementos solicitados de acuerdo a los procedimientos, trámites y autorizaciones establecidas.

5. Realizar la revisión y trámite de documentos, codificación y clasificación.

6. Repartir y recoger la correspondencia que la dependencia requiera fuera de la entidad.

7. Transmitir las comunicaciones a través de fax, recibirlas, clasificarlas y distribuirlas.

8. Informar al superior inmediato en forma oportuna sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los documentos, asuntos o elementos encomendados.

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La información tramitada se clasifica y radica diariamente de acuerdo al procedimiento establecido en la dependencia asignada.
2. La documentación asignada es administrada en forma eficiente para lograr el cumplimiento de la misión a cargo del área de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos documentales
2. Organización de trabajo

3. Relaciones Humanas
4. Software Básico

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




48                                                  

 No de CARGOS:                                  DOS (2) 

 DEPENDENCIA:                                 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                    Quien ejerza la supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo relacionadas con el manejo, trámite y registro de información, conservación y archivo de documentos del área de trabajo a la que sea asignado y colaborar en la implementación de los sistemas de información. 
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Consultar y suministrar datos internos sobre asuntos relacionados con el área de desempeño de acuerdo a los procedimientos e instrucciones impartidas.
2. Tramitar ante otras dependencias de la administración departamental los documentos que le sean confiados.
3. Realizar informes periódicos sobre el movimiento de los documentos tramitados.
4. Participar en la elaboración de formatos e instrumentos necesarios para organizar y analizar los datos de la dependencia.
5. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo o financiero, verificar la exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes.
6. Realizar labores relacionadas con el manejo de archivo, revisión y trámite de documentos.
7. Orientar a los usuarios personal y telefónicamente y suministrar información, documentos o elementos que sean solicitados, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y procedimientos establecidos. 
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Manejo ágil, confiable, preciso y eficiente de los documentos, correspondencia y demás elementos del área de desempeño.

2. Los documentos requeridos de otras dependencias de la administración departamental han sido  tramitados eficiente y eficazmente.

3. El movimiento de los documentos tramitados es informado detallada y periódicamente.

4. Los instrumentos necesarios para organizar y analizar los datos de la dependencia son elaborados en equipo obteniéndose formatos técnicos y explícitos.

5. Las solicitudes de los usuarios de la Secretaría de Educación de Boyacá son atendidas oportunamente.
VII. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Manejo documental

3. Técnicas básicas en materia administrativa y logística

4. Software Básico e internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




45                                                  

 No de CARGOS:



 DOS (2) 

 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa
II. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejercer las labores de orden administrativo complementarias de los demás niveles, respondiendo por el oportuno trámite y registro de las acciones encomendadas acorde con los procesos de la dependencia a la que sea asignado.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir documentos, datos, elementos y/o correspondencia relacionados con los asuntos de su dependencia.

2. Participar en el manejo y atención de la información propia del área de desempeño respondiendo por el oportuno registro y trámite de la misma.

3. Colaborar en el control de respuestas a la información recibida para su dependencia.
4. Implementar mecanismos y procedimientos que generen flujos de Información eficiente relacionados  con los programas que adelanta.

5. Atender y suministrar la información que este autorizado entregar a los usuarios.

6. Mantener  el archivo  permanente actualizado acorde con los parámetros administrativos establecidos 

7. Colaborar en la organización y ejecución de todas actividades programadas por el área de su desempeño.
8. Participar en la elaboración de informes, reportes estadísticos, y demás información que se requiera a nivel administrativo y que facilite el desarrollo y ejecución de actividades del área de desempeño.
9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los documentos, datos, elementos y/o correspondencia relacionados con los asuntos del área de desempeño son recibidos, revisados, radicados, clasificados y distribuidos.
2. La información propia de su dependencia es atendida oportunamente.

3. Los flujos de Información del área asignada se gestionan con eficiencia acorde con los  programas que se adelantan. 

4. La información se suministra de acuerdo con las instrucciones recibidas.

5. El archivo  es actualizado acorde con los parámetros administrativos establecidos 

6. Los informes, reportes estadísticos, y demás información que se requiera a nivel administrativo se desarrollan y  facilitan. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina

2. Manejo y Gestión de Archivos

3. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
	Un (1) año de experiencia                                        laboral relacionada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




44                                                  

 No de CARGOS:                                  NUEVE (9) 

 DEPENDENCIA:                                 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                    Quien ejerza la supervisión  directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.
Apoyar y ejercer labores  de orden  administrativo complementarias al nivel técnico y Profesional de la Secretaría de Educación en cumplimiento de las competencias encomendadas.
Actualizar permanentemente el archivo de la correspondencia  y demás documentos, así como garantizar la custodia de los archivos magnéticos y la gestión administrativa de las dependencias.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES.
1. Recibir,  revisar,  clasificar,  radicar,  distribuir documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia 
2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico,  administrativo o financiero,  verificar la exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes, manteniendo los soportes en medio magnéticos.

3. Elaborar de acuerdo a instrucciones del superior inmediato actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia

4. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada de acuerdo a procedimientos establecidos.

5. Implementar mecanismos y procedimientos que generen flujos de información eficientes

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia y las dependencias son recibidos,  clasificados y radicados de conformidad con las normas.

2. Los registros de carácter técnico, administrativo o financiero están actualizados y se han verificado para mantener la información actualizada.  

3. Las actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia son elaborados de acuerdo a instrucciones

4. Los usuarios se orientaron en la información requerida de acuerdo a procedimientos establecidos y a las competencias asignadas

5. El apoyo administrativo facilita el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas en materia administrativa y logística

3. Software Básico e internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




24                                                  

 No de CARGOS:                                  DOS (2) 

 DEPENDENCIA:                                 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                    Quien ejerza la supervisión directa
II. PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar en labores asistenciales y secretariales con oportunidad y eficiencia para satisfacer las necesidades institucionales en relación con las actividades administrativas.

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia relacionados con asuntos de competencia del área de trabajo, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 

2. Mantener actualizado y manejar el archivo asignado conforme a instrucciones recibidas. 

3. Llevar y mantener actualizado registros de documentos de carácter técnico, administrativo o financiero. 

4. Informar a los particulares y servidores sobre los servicios o documentación solicitada de acuerdo con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos. 

5. Colaborar en la compilación de normas y demás información de interés para la dependencia asignada. 

6. Reproducir documentos y distribuirlos de acuerdo con instrucciones previamente impartidas. 

7. Llevar el registro y control de los pedidos de elementos de consumo que deban suministrarse a las dependencias de acuerdo con las solicitudes aprobadas. 

8. Elaborar los informes que le sean requeridos por el superior inmediato.
9. Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los elementos y correspondencia del área de desempeño han sido organizados y tramitados con oportunidad previa verificación y en aplicación a los procedimientos establecidos y las disposiciones legales vigentes. 
2. El archivo de la dependencia ha sido dispuesto conforme a los lineamientos establecido, facilitando su manejo. 
3. Los registros de documentos a cargo están actualizados 

4. La información y solicitud de documentos se brinda a los usuarios conforme con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos. 

5. Las normas e información pertinente al área de desempeño se encuentra compilada, actualizada y dispuesta. 

6. Los informes requeridos por el superior inmediato,  han sido entregados en cumplimiento de los principios constitucionales de celeridad, eficacia, economía, entre otros.
V. CONOCIMIENTOS BASICOS

1. Herramientas de informática
2. Técnicas secretariales
3. Técnicas de redacción
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407
GRADO:




11                                                  

 No de CARGOS:                                  SIETE (7) 

 DEPENDENCIA:                                 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                    Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL
Contribuir con el manejo del archivo y gestión logística de la dependencia a la que este asignado.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Radicar y clasificar la correspondencia que llegue a la Dependencia a que esta asignado.

2. Coordinar con la Oficina de correspondencia la entrega de correspondencia interna y externa.

3. Realizar el reparto interno de la correspondencia de la dependencia a la que se asigne.

4. Manejar y sacar las copias de los  documentos que se requieran y entenderse con el manejo en general del fotocopiado.

5. Investigar en el archivo general sobre documentos que sean requeridos, con el objeto de dar respuesta a las diferentes dependencias del Departamento y otras entidades del Estado.

6. Manejar las bases de datos de los decretos y resoluciones que deba manejar  la administración.

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La  correspondencia que llega a la Dependencia ha sido clasificada y tramitada.
2. La  entrega de correspondencia interna y externa se desarrolla según los procedimientos establecidos.

3. Los  documentos que requieran  fotocopiado se ha tramitado conforme a los procedimientos administrativos

4. Los  documentos que sean requeridos para trámites son consultados en el archivo, con el objeto de dar respuesta a las diferentes dependencias del Departamento y otras entidades del Estado.

5. La base de datos para decretos y resoluciones que deba manejar  la administración esta vigente y funcionando

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos
2. Técnicas básicas en materia administrativa
3. Software Básico

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño.

	Un (1) año de experiencia laboral


II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Apoyar las labores administrativas complementarias a los niveles superiores de la Secretaría de Hacienda y correspondientes al sector educativo, en cumplimiento de las competencias encomendadas.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES.

1. Verificar los giros nominales y apoyar la preparación de informes requeridos para la aplicación de ajustes.  

2. Recibir,  revisar,  clasificar,  radicar,  distribuir documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia 
3. Contribuir en la realización de los registros de carácter financiero  y apoyar la presentación de informes correspondientes, manteniendo los soportes en medio magnéticos

4. Elaborar de acuerdo a instrucciones del superior inmediato actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia

5. Implementar mecanismos y procedimientos que generen flujos de información eficientes

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los documentos requeridos para la implementación de ajustes han sido verificados para la identificación de inconsistencias en nómina.  

2. Los documentos,  datos y elementos y/o correspondencia relacionados con asuntos de su competencia y las dependencias son recibidos,  clasificados y radicados de conformidad con las normas.

3. Los registros de carácter financiero están efectuados y se han verificado para mantener la información actualizada.  

4. Las actas,  registros,  cuadros,  gráficos, estadísticas y documentación requerida por la dependencia son elaborados de acuerdo a instrucciones

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos
2. Técnicas básicas en materia administrativa y financiera
3. Informática básica e internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:




 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:



407
GRADO:



05
                                                  

 No de CARGOS:


UNO (1) 

 DEPENDENCIA:


Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Asistir al Superior Inmediato en el normal desarrollo de las funciones.

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia relacionados con asuntos de competencia del área de trabajo, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 

2. Responder por la actualización y manejo del archivo asignado conforme a instrucciones recibidas. 

3. Suministrar la información o documentación solicitada de acuerdo con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos. 

4. Reproducir documentos y distribuirlos de acuerdo con instrucciones previamente impartidas. 

5. Digitar la información sobre registros administrativos o financieros y presentar informes y reportes solicitados. 

6. Clasificar la información, expedientes y demás documentos inherentes a la dependencia. 

7. Elaborar los informes que le sean requeridos por el superior inmediato. 

8. Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los procedimientos administrativos para el desarrollo de la gestión de la dependencia han mantenido los pasos de envío, recibo, revisión, clasificación, radicación, distribución y control de documentos, datos, elementos y correspondencia de conformidad con las autorizaciones y lineamientos establecidos. 

2. el archivo ha sido manejado de conformidad con las normas y está disponible para su consulta y gestión documental.
3. La información ha sido suministrada de acuerdo a las directrices establecidas por la dependencia y la autorización correspondiente para emitirla. 
4. La reproducción de documentos y distribución de los mismos se ha adelantado conforme a los requerimientos de la dependencia.
5. Los informes que obedecen a la gestión de la dependencia han sido tramitados de acuerdo a lineamientos y autorizaciones emitidas por autoridad competente.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas en materia administrativa y financiera

3. Informática básica e internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL 

Denominación del Empleo:

 CONDUCTOR 

CÓDIGO:




 480

GRADO:




12                                                         

 No de CARGOS:



UNO (1)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                      Quien ejerza la supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL

1. Conducir adecuadamente y acatando las normas de  seguridad  y de transito el vehículo asignado y mantenerlo en óptimas condiciones.

2. Mantener en disposición de funcionamiento el vehículo asignado al servicio del Secretario de Educación de Boyacá.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Reportar la información atinente a garantizar la seguridad del o los servidores públicos trasportados, equipos o materiales  de conformidad con la misión encomendada

2. Efectuar pequeñas y medianas reparaciones al  vehículo a cargo y realizar el mantenimiento preventivo del  mismo, con el fin de transportar personas y objetos de conformidad con las normas.
3. Entregar el vehículo cuando este le sea requerido  por la autoridad competente, en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento.

4. Velar por el cuidado y custodia del vehículo asignado y del equipo de herramientas y elementos suministrados. 
5. Elaborar los planes de reposición y reparación del vehículo a cargo, efectuando  por escrito los requerimientos debidamente justificados, además de velar por la adecuada utilización de los repuestos adquiridos con este fin
6. Mantener informado al superior  inmediato  acerca de cualquier situación anormal, además de  adelantar las gestiones para actualizar la documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento de los vehículos, además de preocuparse por tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría General.

7. Observar buenas maneras en el desempeño de sus funciones y tener un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos que transporte.
8. Colaborar durante la permanencia en las instalaciones de su dependencia en las labores de apoyo encomendadas.

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La seguridad del Secretario de Educación,  los servidores públicos trasportados, equipos o materiales, se ha reportado oportunamente y de conformidad con las instrucciones recibidas

2. El  vehículo a cargo, ha tenido pequeñas y medianas reparaciones, además del  mantenimiento preventivo, con el fin de estar disponible para el  transporte  del  Secretario de Educación y equipos y objetos encomendados.
3. El vehículo se ha entregado cuando este ha sido requerido en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento.

4. Los requerimientos para reposición y reparación del vehículo se ha elaborado por escrito, debidamente justificado, velando  por la adecuada utilización de los repuestos tramitados.
5. El vehículo asignado esta cuidado y custodiado con su equipo de herramientas y elementos suministrados.
6. El  Secretario de Educación ha sido informado acerca de situaciones anormales presentadas en acciones del servicio.
7. La documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento del vehículo, además de preocuparse por tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría, se encuentran actualizadas.
8. El desempeño de las funciones observa buenas maneras  y tiene un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos que transporta.
9. Las labores de apoyo encomendadas durante la permanencia en las instalaciones de la dependencia, cuentan con la voluntad necesaria para desarrollarlas.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Mecánica General en materia de vehículos

2. Normas de seguridad vial y de transito
3. Relaciones humanas e interpersonales

4. Conducir con responsabilidad 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad- pase categorizado, constancia de idoneidad como conductor

	Tres (3) años de experiencia como conductor 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL 

Denominación del Empleo:

OPERARIO
CÓDIGO:




 487
GRADO:




20                                                         

 No de CARGOS:



 UNO (1)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar la realización de trabajos de impresión y reproducción de material asignados por el Superior Inmediato.

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Emparejar, ordenar y organizar toda clase de documentos que sean asignados para su multiplicación. 

2. Apoyar la preparación y realización de las labores de impresión en las máquinas existentes. 
3. Empacar y fajar el material que debe almacenarse o entregarse a los centros e instituciones Educativas del Departamento de Boyacá. 
4. Elaborar relación sobre los trabajos realizados y el material utilizado. 
5. Apoyar la realización de los trabajos encomendados con oportunidad y calidad. 
6. Efectuar autocontrol de gestión y calidad. 
7. Apoyar la óptima presentación de los trabajos, atendiendo el cumplimiento oportuno de los mismos. 
8. Recibir los materiales y elementos de trabajo, asegurando su conservación y adecuado almacenamiento. 
9. Reportar al superior inmediato los trabajos realizados, material utilizado y material sobrante. 
10.  Realizar la limpieza diaria, el mantenimiento y la lubricación regular de las maquinas utilizadas. 
11.  Mantener el orden y aseo en su lugar de trabajo. 
12.  Responder por los elementos asignados en cuanto a su existencia, uso y mantenimiento. 
13.  Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño. 
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los documentos requeridos por la entidad para ser multiplicados y distribuidos han sido dispuestos oportunamente haciendo uso de las herramientas de trabajo y maquinaria disponible, con el uso de la recursividad y solución de contingencias.

2. La reproducción de material documental se ha realizado con organización y puntualidad, con los materiales dispuestos por la administración, bajo parámetros de control y responsabilidad.
V. CONOCIMIENTOS BASICOS

1. Técnicas de impresión. 

2. Manejo de máquinas de copiado. 

3. Seguridad Industrial. 

4. Trabajo en grupo. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Cuatro (4) años de Educación Secundaria 
	Tres (3) años de experiencia en el manejo de máquinas de copiado 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:




 ASISTENCIAL 

Denominación del Empleo:
CELADOR (Pendiente Concepto laboral)
CÓDIGO:



477
GRADO:



11                                                         

 No de CARGOS:


UNO (1)

 DEPENDENCIA:


Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
Quien ejerza la supervisión
                                                      Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

1. Ejercer labores de vigilancia en las instalaciones locativas y bienes muebles de la Secretaría de educación de Boyacá.
2. Velar por la seguridad de los enseres al servicio de la Secretaría de Educación y que tengan soporte de inventario o consecutivo de almacén.
III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Vigilar y responder por la celaduría de las instalaciones, oficinas y bienes que se hallen dentro de la Secretaría.
2. Dar aviso oportuno a su superior inmediato y/o autoridades policivas de cualquier actitud sospechosa dentro o alrededor de las instalaciones de la entidad.
3. Cumplir con los turnos asignados y no abandonar el lugar de trabajo durante el mismo.
4. Procurar que las personas que ingresen a las instalaciones conserven el comportamiento adecuado.
5. Controlar la entrada de vendedores ambulantes a las instalaciones de la Secretaría de Educación.
6. Recibir la correspondencia y entregarla a la oficina de Radicación para su respectivo registro y distribución
7. No permitir el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Educación a empleados y/o personas ajenas en horas o días no laborables excepto con autorización previa del Secretario de educación, Director Administrativo o Jefe de la oficina de Talento Humano.
8. Vigilar la entrada o salida de objetos de las oficinas de la Secretaría de Educación.
9. No permitir sacar de las instalaciones vehículos, máquinas, materiales y equipos en horas o días no laborables sin previa autorización por escrito del Secretario de Educación, Director Administrativo o funcionario responsable del manejo de los recursos físicos.
10. Responder durante la jornada laboral por el manejo y conservación de los elementos y equipos de oficina entregados para el cumplimiento de sus funciones.
11. Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño. 

III. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
1. La celaduría se ha prestado en cumplimiento de las responsabilidades encomendadas en materia de vigilancia para la Secretaría de Educación.
2. El ingreso de los empleados y/o personas ajenas a la Secretaría de Educación en horas o días no laborables; al igual que los bienes muebles, salvo autorización respectiva se ha negado y es un proceso respectivo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS

1. Normas de conducta y buenas costumbres en la atención a los clientes internos y externos.

2. Conocimientos básicos para la elaboración de informes.

3. Manejo y control de elementos de seguridad 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria 
	Tres (3) años de experiencia laboral relacionada 


PLANTA COLEGIOS

Nivel:





 PROFESIONAL

Denominación del Empleo:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

CÓDIGO:




 219

GRADO:




38
 No de CARGOS:



UNO (1)         

 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Desarrollar la gestión administrativa en el establecimiento educativo asignado sobre la base de una formación y experiencia específica.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Cooperar en la labor técnica, administrativa y pedagógica del establecimiento educativo al que sea asignado.

2. Programar las actividades propias de la Institución Educativa dentro del contexto Institución, entorno, padres de familia y alumnos.

3. Planear las actividades financieras y dar trámite a los requerimientos y necesidades, conforme a las disposiciones normativas en materia de asignación de recursos.

4. Colaborar en la organización y coordinación de los procesos curriculares, en cumplimiento de los lineamientos y directrices del Ministerio de educación Nacional y  la Secretaría de Educación de Boyacá.

5. Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y área de desempeño. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las actividades propias del establecimiento educativo han sido desarrolladas dando cumplimiento a la misión y relaciones técnicas establecidas.

2. Las actividades institucionales responden a planes, programas y proyectos  e involucran a los actores de la comunidad educativa.

3. Las necesidades del establecimiento educativo han sido atendidas con el manejo financiero propio del sector y la normatividad legal vigente. 

4. Colaborar en la organización y coordinación de los procesos curriculares, en cumplimiento de los lineamientos y directrices del Ministerio de educación Nacional y  la Secretaría de Educación de Boyacá.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Principios y normas de la administración pública

2. Normatividad del sector educativo

3. Software- Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título universitario en Administración pública, administración de empresas, Derecho, economía. 
Tarjeta profesional en los casos establecidos por la ley
	Un (1) año de experiencia                                        profesional.



Nivel:





 PROFESIONAL

Denominación del Empleo:

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO

CÓDIGO:




 219

GRADO:




 08

 No de CARGOS:



TRECE (13)         

 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión                

                                                                Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

1. Elaborar el diagnostico en materia  Agropecuaria para el Desarrollo de Planes Programas y Proyectos Educativos a Nivel Académico.

2. Fomentar la producción agropecuaria a partir del fomento de la granja casera con criterios técnicos y el manejo racional de los recursos.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Generar estrategias para el fortalecimiento del sector agropecuario, mediante la identificación de alternativas de inversión en pequeña escala, el desarrollo de la infraestructura y oferta de servicios que se requiera para cada sector de la producción involucrados a nivel académico.

2. Establecer la caracterización municipal y provincial en materia agropecuaria para establecer los potenciales de producción y  formular los proyectos industriales y agroindustriales que sea factible desarrollar a nivel académico.

3. Facilitar a través de un sistema de Información genérico, los datos  relacionados con la caracterización de suelos y clima; productos de mayor rendimiento, desarrollados por finca, región o provincia y que hayan sido respaldados con la asistencia técnica docente y/o financiados con recursos de crédito.

4. Gestionar  proyectos de  acceso a programas de asistencia técnica y de  atracción de  inversionistas nacionales o internacionales, a través de la Oficina de Relaciones Nacionales e Internacionales.

5. Elaborar  y ejecutar con el apoyo  del  SENA, las Facultades de Hotelería y Turismo y las Cámaras de Comercio, programas de formación y capacitación de pequeños  empresarios en el conocimiento, de su región, dominio de la capacidad de oferta de la provincia, vías de acceso, artesanía y gastronomía típica y demás aspectos que permitan promocionar la región con servicios acaparados en proyectos agropecuarios y pecuarios.

6. Elaborar la ficha técnica para los productos de mayor rendimiento en los microclimas establecidos.

7. Realizar los estudios para el mejoramiento de semillas y demás insumos.

8. Adelantar investigaciones de tecnología in Vitro, para la obtención de semillas y especies en vía de extinción

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El fortalecimiento del sector agropecuario, se ha logrado mediante la identificación de alternativas para la inversión en pequeña escala,  desarrollo de la infraestructura y oferta de servicios requeridos para sector de la producción a nivel académico.

2. La caracterización municipal y provincial en materia agropecuaria ha permitido  establecer los potenciales de producción y  formular los proyectos industriales y agroindustriales para el desarrollo  académico.

3. La asistencia técnica docente facilita la financiación de proyectos agroindustriales y pecuarios a nivel académico o domestico de pequeña escala, de conformidad con los recursos disponibles y con las competencias delegadas a nivel educativo.

4. Los programas de asistencia técnica en materia agropecuaria, pretenden el mejoramiento e innovación en materia tecnológica desde la granja escolar, el desarrollo productivo domestico o la sociatividad conseguida a través de los diferentes sistemas de cooperación nacional e internacional.

5. El  SENA, las Facultades de Hotelería y Turismo y las Cámaras de Comercio, programas de formación y capacitación de pequeños  empresarios, se ha fomentado a través del conocimiento de su región, dominio de la capacidad de oferta de la provincia, vías de acceso, artesanía y gastronomía típica y demás aspectos que permitan promocionar la región con servicios incorporados en proyectos agropecuarios y pecuarios a nivel académico.

6. La ficha técnica para los productos de mayor rendimiento en los microclimas establecidos y detectados en el área de influencia, han facilitado el desarrollo de planes programas y proyectos académicos.

7. Los estudios para el mejoramiento de semillas y demás insumo que permitan fortalecer el desarrollo agropecuario, se ha fomentado desde la cultura académica asía la investigación fitosanitaria.

8. La  tecnología in Vitro, hace parte de los programas de investigación para la obtención de semillas y especies en vía de extinción desarrollados desde la academia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia

2. Principios de administración pública 

3. Plan Estratégico Institucional 

4. Conocimiento en maquinaria y equipo para el desarrollo de los planes de competencia y de conformidad con el pensum académico.

5. Metodologías y Técnicas para la  gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos  empresariales desde el sector académico.

6. El plan y programas académicos para el desarrollo agropecuario e industrial de la población encomendada.

7. Software- Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS

	EXPERIENCIA

	Título universitario: Ingeniero Agrónomo, medicina veterinaria, zootecnista, Administrador Agropecuario
	Un (1) año de experiencia                                        profesional.




NIVEL TECNICO

I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 TECNICO

Denominación del Empleo:

TECNICO OPERATIVO

CÓDIGO:




314

GRADO:




39

 No de CARGOS:



TRES (3)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Brindar asistencia técnica en el diseño, desarrollo, aplicación, operación y mantenimiento de los procesos y procedimientos, métodos y tecnologías para la comprensión y ejecución de los procesos auxiliares de Apoyo agrícola y/o pecuario, de acuerdo a la especialidad de la institución educativa, sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, teniendo en cuenta las políticas institucionales y la normatividad vigente.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas propuestos.
2. Participar en el diseño, desarrollo y aplicación de estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico sobre los procesos y procedimiento relacionados con el desarrollo de la infraestructura, oferta de servicios y/o productos que se requiera para cada sector de la producción e, involucrados en el rendimiento académico de los estudiantes.

3. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de los equipos e instrumentos a su cargo  y efectuar los controles periódicos necesarios.

4. Apoyar y adelantar la clasificación de la información o documentos que se produzcan en los procesos de producción y mercadeo de las especies, conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

5. Adelantar la consolidación de la información estadística sobre características de los productos y su mercado para verificar el cumplimiento de las metas.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La asistencia técnica, administrativa y operativa, ha sido impartida a la comunidad educativa conforme la especialidad de la Institución educativa  y los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas propuestos son los más adecuados.
2. Los estudios e informes técnicos que se adelantan han sido diseñados y desarrollados reflejando estadísticas sobre la pertinencia de los procesos, oferta de servicios y/o productos requeridos para cada sector de la producción.
3. La información y documentos emitidos reflejan los resultados de los procesos de producción y mercadeo de las especies y han sido incluidos en archivos magnéticos para convertirse en herramienta y evidencia para la toma de decisiones e implementación de planes de mejoramiento.

4. La información estadística ha sido consolidada reflejando el compromiso y trabajo de los educandos, soporte indispensable para el rendimiento y cumplimiento de las metas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia

2. Plan Estratégico Institucional 

3. Conocimiento en maquinaria y equipo para el desarrollo de los planes de competencia y de conformidad con el pensum académico.

4. Metodologías y Técnicas para la  gestión y desarrollo de los planes, programas y proyectos  empresariales desde el sector académico.

5. El plan y programas académicos para el desarrollo agropecuario e industrial de la población encomendada.

6. Software- Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de tecnólogo o técnico en producción agrícola, pecuaria  agronomía, veterinaria, zootecnia, administración agropecuaria o terminación de materias de formación profesional en Ingeniería Agronómica, Medicina veterinaria, Agrozootecnia, Zootecnia, Administración Agropecuaria.


	Un (1) año de experiencia                                        profesional.




II. PROPÓSITO PRINCIPAL
Apoyar con el soporte técnico,  el desarrollo de los trámites administrativos en los colegios designados a partir de los preceptos normativos establecidos para el manejo de equipos, servicios audiovisuales, administración y gestión de bibliotecas y servicios administrativos a nivel institucional.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar actividades de asistencia técnica administrativa de acuerdo con las orientaciones e instrucciones recibidas. 
2. Apoyar técnicamente el desarrollo de las actividades que permitan el cumplimiento de las funciones en materia administrativa, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos a nivel académico.

3. Apoyar estudios técnicos orientados al fortalecimiento académico en las áreas de competencia para el fortalecimiento del trámite y gestión administrativa de las instituciones educativas. 

4. Cooperar en la actualización y gestión de inventario en las áreas administrativas, técnicas, de insumos bines y servicios de las instituciones con beneficio en el desarrollo de los fines académicos. 

5. Velas por que los bienes y servicios de los colegios e instituciones educativas, se mantengan en condiciones óptimas de calidad y funcionalidad.

6. Mantener actualizado en medio magnético los movimientos de inventario de bienes y servicios desarrollados por la institución educativa, de tal manera que exista comunicación entre las autoridades competentes interesadas en la información referida

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

VIII. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La asistencia técnica administrativa se ha desarrollado de acuerdo con las orientaciones e instrucciones recibidas. 

2. La función administrativa se surte a partir de los requerimientos de ley y de los lineamientos establecidos a nivel normativo.

3. El trámite y gestión administrativa de las instituciones educativas, se desarrolla de conformidad con las normas.

4. El inventario de las diferentes áreas administrativas y funcionales de la institución educativa, se desarrollan de conformidad con los lineamientos establecidos para la gestión académica. 

5. Los colegios e instituciones educativas, se mantienen en condiciones óptimas de calidad y funcionalidad.

6. Los movimientos de inventario de bienes y servicios desarrollados por la institución educativa, están actualizados en los medios técnicos disponibles,  de tal manera que exista comunicación entre las autoridades competentes interesadas en la información referida

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Principios de administración pública 

2. Plan Estratégico Institucional
3. Manejo de Estadísticas y metodologías conexas con la administración institucional

4. Análisis de la información a nivel cualitativo y cuantitativo

5. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo de formación técnica o tecnológica en Administración de Empresas, administración pública, Contabilidad o terminación del pénsum académico en formación profesional en Administración pública, administración de empresas, Economía, ingeniería industrial.
	Un (1) año de experiencia técnica profesional


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 TECNICO

Denominación del Empleo:

TECNICO OPERATIVO

CÓDIGO:




314

GRADO:




20

 No de CARGOS:



VEINTIUNO (21)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar y brindar asistencia técnica en el desarrollo, aplicación, operación y mantenimiento de los procesos y procedimientos, métodos y tecnologías para la ejecución de los procesos auxiliares en la Institución educativa a la que sea asignado, sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, teniendo en cuenta las políticas Institucionales.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Participar en el diseño, desarrollo y aplicación de los procesos auxiliares, informáticos e instrumentales y trámites para la gestión y mejoramiento continuo.

2. Brindar asistencia técnica u operativa y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el área de su desempeño.

3. Participar en el diseño, desarrollo y aplicación de sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de los procesos y actividades de la organización.

4. Participar en el diseño, desarrollo y aplicación de los procesos auxiliares e instrumentales para la verificación del cumplimiento de las normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la Entidad, así como en las medidas correctivas a través de los planes de mejoramiento institucional.

5. Apoyar en la comprensión y ejecución  de procesos auxiliares  y sugerir alternativas de tratamiento para el cumplimiento de la misión del establecimiento educativo. 

6. Participar en el diseño, desarrollo y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas de acuerdo con las instrucciones recibidas.

7. Apoyar y adelantar la clasificación, de la información o documentos que se produzcan en los procesos de administración de la Institución Educativa conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los procesos auxiliares, informáticos e instrumentales así como los trámites para la gestión y mejoramiento continuo han sido diseñados, desarrollados y aplicados con la aplicación de conocimientos técnicos administrativos.

2. La asistencia técnica y operativa ha permitido comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos existentes en la Institución educativa.
3. Las normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la Institución, han sido revisadas periódicamente haciéndose propuestas de medidas correctivas elaborando planes de mejoramiento institucional.

4. Los informes requeridos son elaborados oportunamente y cuentan con el apoyo técnico de acuerdo con las instrucciones recibidas.

5. La información y documentos que se producen en los procesos de administración de la Institución Educativa ha sido elaborada con detalle y debidamente clasificada, dejándose evidencia en bases de datos y medio magnético con la implementación de nuevos procesos y tecnologías.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Manejo de computador y sistemas de información
2. Principios de administración pública 

3. Redacción y comprensión de lectura

4. Normas básicas de archivo

5. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación tecnológica o técnica profesional en Administración de Empresas, Economía, Administración pública o terminación de materias en Administración de Empresas, Economía, Administración pública o licenciatura en ciencias sociales.
	Un (1) año de experiencia técnica profesional


II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Brindar asistencia técnica en el desarrollo de los procesos y procedimientos de la especialidad agrícola o pecuaria de acuerdo a la especialidad que imparte la Institución educativa a la que está asignado, orientando las actividades relacionadas con su área de trabajo a docentes y alumnos en el desarrollo de las prácticas.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Participar en la planeación y programación del área de su competencia así como en el diseño de indicadores de gestión y creación e implementación de procesos innovadores para el mejoramiento de la productividad.
2. Apoyar la realización de actividades de mantenimiento y producción conforme a la especialidad asignada.
3. Realizar actividades de control sobre la producción y presentar propuestas de mercadeo y comercialización de la misma.
4. Presentar informes verbales y escritos oportunamente, sobre el estado del proyecto a su cargo, previendo la pertinencia en las medidas de conservación y mejoramiento de la producción.
5. Propender por el buen estado de la granja y/o espacios físicos acorde con las necesidades de las especies y coadyuvar en la conservación de la naturaleza.
6. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de los equipos e instrumentos a su cargo  y efectuar los controles periódicos necesarios.

7. Apoyar y adelantar la clasificación de la información o documentos que se produzcan en los procesos de producción y mercadeo conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El área de competencia ha sido proyectada en planes que la organizan y que periódicamente revisa resultados con la aplicación de indicadores de gestión previamente diseñados, así como la propuesta permanente de creación e implementación de procesos innovadores para el mejoramiento de la productividad.

2. Las actividades de mantenimiento y producción a su cargo ha sido apoyada y realizada disminuyendo riesgos, en aplicación de los principios de eficacia y eficiencia previstos en la Constitución y la ley.
3. La producción es verificada y su control periódico permite la identificación de cantidades para el mercadeo y comercialización.
4. El proyecto a cargo ha sido socializado permanentemente con el rector, docentes y actores que intervienen con el fin de evitar impactos negativos que afecten la conservación y mejoramiento continuo de la producción.
5. La granja y/o espacio físico ha sido dispuesto conforme los requerimientos del proyecto, velando siempre por la conservación de la naturaleza.
6. La información sobre el proyecto es documental y ha sido clasificada con miras a la demostración y socialización a la comunidad, por lo que está dispuesta en medio magnético para la alimentación permanente.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia

2. Principios de administración pública

3. Proyecto educativo Institucional 

4. Manejo de maquinaria y equipo

5. Software- Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS

	EXPERIENCIA

	Título de tecnólogo o técnico en producción agrícola, pecuaria  agronomía, veterinaria, zootecnia, administración agropecuaria o terminación de materias de formación profesional en Ingeniería Agronómica, Medicina veterinaria, Agrozootecnia, Zootecnia, Administración Agropecuaria.
	Un (1) año de experiencia                                        profesional.




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





TECNICO

Denominación del Empleo:

TECNICO OPERATIVO

CÓDIGO:




314

GRADO:




16 

 No de CARGOS:



UNO (1)
 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato: 

Quien ejerza la supervisión Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Recopilar, comprobar, organizar y ajustar la información que conforme a las indicaciones recibidas, sea necesaria para la ejecución de los proyectos de educación agropecuaria y pecuaria a nivel de Instituciones Educativas.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Adelantar actividades de asistencia técnica agropecuaria y pecuaria de acuerdo con las orientaciones e instrucciones recibidas. 

2. Apoyar técnicamente el desarrollo de las actividades que permitan el cumplimiento de las funciones en materia agropecuaria y pecuaria, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI).
3. Apoyar estudios técnicos orientados al fortalecimiento académico en la áreas agropecuaria y pecuaria dentro de los componentes de innovación y desarrollo tecnológico a nivel rural

4.  Colaborar en la realización del inventario de ecosistemas estratégicos y consolidar la información atinente a cada uno de ellos, con fines académicos.
5. Orientar técnicamente a las comunidades Municipios en la elaboración de sus Planes Agropecuarios y Pecuarios y el fortalecimiento del desarrollo productivo en las áreas de competencia desde el nivel académico.

6. Adelantar planes de prevención en el manejo y cría de las especies encomendadas para el desarrollo académico, velando por que los insumos y productos farmacéuticos de requerimiento prioritario sean aplicados de conformidad con los planes  y normas establecidos.
7. Velar por que las cuencas y reservorios de agua se mantengan en condiciones técnicas para la conservación, disposición y proyección ecológica y ambiental.

8. Fomentar e incentivar el cultivo de plantas nativas y de producción regional, generando la rotación y técnicas de aprovechamiento de los terrenos en el manejo agropecuario y pecuario a nivel rural, urbano de conformidad con las caracterizaciones identificadas.

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las actividades de asistencia técnica agropecuaria y pecuaria se han desarrollado de acuerdo con las orientaciones e instrucciones recibidas.
2. El cumplimiento de las funciones en materia agropecuaria y pecuaria, se han llevado a cabo de conformidad con las normas y procedimientos establecidos a nivel académico.

3. El inventario de ecosistemas estratégicos  consolida la información atinente a cada uno de los factores, con fines académicos se requiere para el desarrollo agroindustrial y pecuario de la población encomendada.
4. El manejo y cría de las especies encomendadas para el desarrollo académico, contemplan las medidas de prevención y permiten disponer de los insumos y productos farmacéuticos de requerimiento prioritario sean aplicados de conformidad con los planes establecidos.

5. El cultivo de plantas nativas y de producción regional, se ha fomentado generando la rotación y técnicas de aprovechamiento de los terrenos en el manejo agropecuario y pecuario a nivel rural, urbano de conformidad con las caracterizaciones identificadas.

6. Las cuencas y reservorios de agua se mantienen en condiciones técnicas para la conservación, disposición y proyección ecológica y ambiental.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Plan Estratégico Institucional 

2. Situación ecosistémica del departamento y sus regiones
3. Manejo de Estadísticas y metodologías conexas

4. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación tecnológica o técnica profesional en Saneamiento Ambiental, Forestal, Manejo y Aprovechamiento de Bosques, Gestión de Recursos Naturales  y del medio ambiente, Gestión Ambiental, Recursos Naturales y del Ambiente; o terminación y aprobación de tres (3) años de formación superior Ingeniería Forestal,  Química, Sanitaria o  Ambiental o terminación del pénsum académico de educación superior en medicina veterinaria, ingeniería agronómica, administración agropecuaria.
	Un (1) año de experiencia técnica profesional


I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:





 TECNICO

Denominación del Empleo:

TECNICO OPERATIVO
CÓDIGO:




314
GRADO:




10
 No de CARGOS:



SIETE (7)
 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica en la instalación, aplicación, operación, control, mantenimiento, reparación y actualización de los procesos, métodos y tecnologías para la proyección de las actividades curriculares a la comunidad, involucrando a diferentes actores hacia una capacitación permanente que apoye la labor académica, haciendo demostraciones y sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, teniendo en cuenta las políticas Institucionales.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Apoyar la gestión de la especialidad ofrecida por la Institución educativa con las entidades  de Educación Superior articuladas, asumiendo las actividades de enlace y velando por el cumplimiento de los compromisos del establecimiento educativo que permitan el convenio permanente.

2. Colaborar permanentemente en el desarrollo de actividades prácticas que se encuentran en el currículo, en coordinación con el Superior y los docentes del área. 

3. Orientar procesos institucionales de proyección a la comunidad que vive en el área de influencia del establecimiento educativo, mediante la realización de programas y proyectos específicos.

4. Apoyar a la rectoría en la realización de exposiciones y demostraciones de trabajos o proyectos de la Institución y en la organización de eventos que incluyan la invitación a otros establecimientos educativos del Municipio o fuera de el, propiciando espacios de divulgación de los conocimientos adquiridos por el estudiante con proyección al trabajo.

5. Participar en el diseño, desarrollo y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas de acuerdo con las instrucciones recibidas.

6. Apoyar y adelantar la clasificación, de la información o documentos que se produzcan en los procesos de administración de la Institución Educativa conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las actividades de enlace para el desarrollo de la especialidad de la Institución educativa ha sido coordinada con las entidades  de Educación Superior articuladas, lo que ha permitido el constante cumplimiento de las acciones por parte de la Institución Educativa.

2. Las prácticas que requieren algunas asignaturas del currículo se han adelantado en coordinación con la rectoría, docentes y alumnos. 

3. La comunidad educativa y que permanece ligada a los procesos propios de la Institución se ha beneficiado con los programas y proyectos de capacitación hacia el trabajo que brinda el Colegio.

4. La Institución Educativa permanentemente organiza eventos demostrativos para exponer los trabajos realizados con materiales educativos y ha creado espacios de intecambios culturales a través de los eventos.
5. Los proyectos y programas así como las actividades adelantadas se han llevado a documentos e informes que permiten el archivo histórico de experiencias demostrativas.
6. La información documental se encuentra debidamente clasificada, incluyendo permanentemente cambios tecnológicos que sugieren alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Manejo de computador y sistemas de información

2. Principios de administración pública 

3. Redacción y comprensión de lectura

4. Normas básicas de archivo

5. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación tecnológica o técnica profesional en Administración de Empresas, Economía, Administración pública o terminación de materias en Administración de Empresas, Economía, Administración pública, trabajo social o licenciatura en ciencias sociales.
	Un (1) año de experiencia técnica profesional


II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo, trámite y registro de información respecto de la documentación del área administrativa de la Institución educativa a la que sea asignado y participar en la implementación de los sistemas de información.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar asistencia técnica a los procesos de ubicación, procesamiento, análisis y consolidación de información para la elaboración de informes que debe rendir la Institución Educativa a instancias internas y externas de acuerdo con las orientaciones e instrucciones recibidas. 

2. Desarrollar y proyectar oportunamente las respuestas a las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas que se le asignen.
3. Apoyar estudios técnicos orientados al fortalecimiento académico en las áreas de competencia para el fortalecimiento del trámite y gestión administrativa de las instituciones educativas. 
4. Clasificar la información o documentos que se produzcan, conforme a las instrucciones recibidas y alimentar bases de datos, sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

5. Apoyar la ejecución de estudios y procesos auxiliares y presentar informes de carácter técnico y estadístico sobre los procesos y procedimientos en las áreas d e su desempeño.  
6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La información requerida para la presentación de documentos e informes de la Institución Educativa a Comités, Consejos o a otras entidades ha sido identificada, analizada y consolidada oportunamente y de acuerdo a las disposiciones y directrices efectuadas previamente. 

2. Las solicitudes o peticiones verbales y escritas han sido atendidas y solucionadas conforme a instrucciones expresas.
3. La asistencia técnica administrativa se ha desarrollado de acuerdo con las orientaciones e instrucciones recibidas. 

4. La función administrativa se surte a partir de los requerimientos de ley y de los lineamientos establecidos a nivel normativo.
5. El trámite y gestión administrativa de las instituciones educativas, se desarrolla de conformidad con las normas.
6. Los colegios e instituciones educativas, se mantienen en condiciones óptimas de calidad y funcionalidad.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Constitución Política 

2. Plan Educativo Institucional 

3. Manejo de Estadísticas y metodologías conexas con la administración institucional
4. Análisis de la información a nivel cualitativo y cuantitativo

5. Software e Internet

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Título de formación tecnológica o técnica profesional en Administración de Empresas, Economía, Administración pública o terminación de materias en Administración de Empresas, Economía, Administración pública, o licenciatura en ciencias sociales.
	Un (1) año de experiencia técnica profesional


II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Desarrollar procesos de soporte técnico profesional en el área de especialidad agrícola y/o pecuaria de la Institución Educativa a la que sea asignado.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Apoyar en la comprensión y ejecución de los procesos técnicos del área de desempeño y sugerir nuevos modelos de producción y comercialización.
2. Aplicar conocimientos técnicos en la clasificación,  actualización,  manejo y conservación de los recursos asignados para el desarrollo de  las actividades propias de la  Dependencia

3. Confrontar los documentos,  ejecutar y controlar los  datos relacionados con acciones de  su competencia,  de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos

4. Orientar a los docentes, estudiantes y usuarios suministrando información que le sea solicitada,  de acuerdo a los parámetros técnico administrativos de la dependencia

5. Colaborar con las investigaciones de tipo aplicativo relacionados con el área de desempeño
6. Responder por la utilización y conservación de los equipos,  bienes muebles,  documentos,  copias de seguridad y registros de carácter electrónico que se utiliza en el desempeño de las actividades,  procurando evitar la pérdida y deterioro de los mismos

7. Recolectar,  revisar  y procesar la información de eventos de interés en el área de sus especialidad y del sector educativo
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad    

competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de           

desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. En  desarrollo de los  procesos  del área de desempeño, se generan nuevos modelos para el ejercicio laboral a nivel  técnico administrativo

2. La actualización,  manejo y conservación de los recursos,  se  ha desarrollado a partir de conocimientos técnicos y de los lineamientos trazados por la dependencia

3. Los datos y documentos relacionados con la  gestión, se han  revisado, verificado y controlado de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos

4. Los docentes, alumnos y usuarios han recibido la información  solicitada en concordancia con los lineamientos administrativos establecidos

5. La información de eventos de interés en el área agrícola y/o pecuaria a nivel de establecimientos educativos o del sector educativo ha sido revisada y procesada de conformidad con las normas

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Principios básicos de administración pública
2. Normatividad del sector

3. Software e Internet
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Titulo de formación técnica  o tecnológica o terminación del pénsum académico de educación superior en

Administración de Empresas agropecuarias, administración agrícola, Veterinaria, zootecnia, agronomía.

	Un (1) año de experiencia técnica profesional 


NIVEL ASISTENCIAL
I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:





 ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




 407
GRADO:
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 No de CARGOS:



CUATRO (4)
DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión Directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar trabajos operativos y demás acciones propias del cargo, según instrucciones autorizadas.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Verificar y atender el estado de la maquinaria, herramientas y enseres así como los utensilios de la granja o finca del establecimiento educativo al que sea asignado y efectuar las reparaciones y mantenimiento para las que este habilitado, según instrucciones.

2. Reparar y mantener instalaciones locativas, herramientas y enseres de la Institución Educativa, dejándolos en forma adecuada para su uso.

3. Colaborar en las operaciones de remoción de elementos, aseo, disposición final de desechos, labores agrícolas y/o pecuarias según instrucciones recibidas.

4. Cooperar con acciones de  archivo según instrucciones.

5. Transportar las cajas y demás embalajes, encomendados  propendiendo por su seguridad y protección.

6. Organizar y/o empacar documentos o bienes muebles, para su transporte o almacenamiento.

7. Remodelar, diseñar y acondicionar terrenos, oficinas o dependencias del establecimiento educativo cuando sea necesario.

8. Solicitar, operar y responder por las herramientas, equipos y elementos que requiera en el cumplimiento de sus funciones.
9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad        competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
                               IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La maquinaria, herramientas y enseres así como los utensilios de la granja o finca del establecimiento educativo han sido revisados periódicamente de tal manera que se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento para efectuar las reparaciones y mantenimiento requeridos, según instrucciones.

2. Las operaciones de remoción de elementos,  aseo, disposición final de desechos y labores agrícolas y / o pecuarias se han adelantado  según instrucciones 

3. Los archivos, se ordenan acatando las instrucciones.

4. Las cajas y demás elementos encomendados se  han organizado, acarreado  y  transportado  propendiendo por su seguridad y protección.

5. Los documentos o bienes muebles, se organizan y/o empacan para su transporte o almacenamiento.

6. Las oficinas y dependencias de la Institución educativa, los jardines y terrenos de producción agrícola o pecuaria se acondicionan cuando sea necesario según las instrucciones recibidas.

7. Las herramientas, equipos y elementos que requiera en el cumplimiento de las funciones se solicitan y conservan para uso con responsabilidad y buen trato.

       V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Acciones de mantenimiento físico locativo a bienes muebles e inmuebles

2. Herramientas y sus usos

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria, cursos no formales en el área de desempeño


	Un año de experiencia                                        laboral




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




 407

GRADO:




44 

 No de CARGOS:



CUATRO (4)

DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Colaborar en todos los procesos y actividades de gestión asistencial que requiera la dependencia de la Institución Educativa a la que sea asignado, para facilitar el desarrollo de la gestión administrativa.

III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que le sean solicitados, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos.

2. Coordinar y preparar los documentos e informes de acuerdo con las instrucciones impartidas, reuniones y participación en eventos que deba atender el superior inmediato, llevando la agenda correspondiente y recordando los compromisos adquiridos

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la periodicidad ante el responsable.

4. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los informes presentados sobre las actividades desarrolladas se diligencian con la oportunidad y periodicidad requeridas.
2. Los documentos han sido dispuestos para que la información contenida sirva de soporte en la elaboración de informes.
V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Software básico e Internet

2. Técnicas de oficina y archivística

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de Bachiller en cualquier modalidad 


	Un (1) año de experiencia Laboral.


I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:





 ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




 407

GRADO:




31 

 No de CARGOS:



DIECISIETE (17)

DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

1. Atender al público y funcionarios que solicitan solución a trámites ante los directivos de la dependencia, bajo los criterios establecidos para la gestión de la agenda.

2. Garantizar la gestión y custodia de los archivos y documentos de conformidad con las competencias administrativas encomendadas por la dependencia o autoridad competente.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Diligenciar y tramitar los libros y documentos institucionales y todos aquellos oficios que se requieran para la gestión administrativa de estudiantes, docentes y comunidad en general.

2. Elaborar los proyectos de respuesta en materia de certificaciones, constancias, actas y documentos de conformidad con las solicitudes radicadas  y encomendadas para su trámite.

3. Tramitar las  llamadas telefónicas, transcribiendo o recibiendo los mensajes correspondientes y entregándolos oportunamente a sus destinatarios.

4. Proponer y desarrollar sistemas de clasificación, actualización, consulta, manejo y conservación de la correspondencia y archivos de  la dependencia de conformidad con las normas.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los libros y documentos institucionales y todos aquellos oficios que se requieran para la gestión administrativa de estudiantes, docentes y comunidad en general, se ha tramitado de conformidad con los lineamientos establecidos.

2. Las certificaciones, constancias, actas y documentos, han sido de conformidad con las solicitudes radicadas  y encomendadas para su trámite.

3. Las  llamadas telefónicas, atención directa de público o por medio de la Web, se han trascrito y gestionado de acuerdo a las competencias recibidas y al tramite correspondiente ante los destinatarios señalados.

4. La clasificación, actualización, consulta, manejo y conservación de la correspondencia y archivos de  la dependencia, se direcciona de conformidad con las normas y procedimientos administrativos establecidos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas de protocolo

3. Atención al público

4. Software Básico e internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral


II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Cooperar con el desarrollo de procesos que faciliten el cumplimiento de los lineamientos administrativos en materia de manejo de bienes y rotación de inventarios a nivel general dentro de los principios de  calidad y eficiencia administrativa para instituciones educativas de conformidad con las competencias delegadas.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Mantener actualizado el kárdex o mecanismo de información que permite establecer el volumen de existencias, estado y disposiciones establecidas para la rotación de inventarios de bienes e insumos.

2. Colaborar en la organización y disposición final de los bienes dados de baja o en proceso de fusiones de instituciones a nivel educativo de acuerdo a la competencia delegada.

3. Actualizar toda la información normativa a nivel de registros y documentos que permitan la gestión administrativa de almacenes y bienes encomendados.

4. Divulgar y aplicar los conocimientos administrativos para el desarrollo de programas, planes y actividades en materia logística y administrativa de la institución a nivel de adquisiciones y suministros.

5. Responder por la información a su cargo y los documentos de la Dependencia que le sean entregados, garantizando la fidelidad y destino de los mismos así como la gestión correspondiente.

6. Apoyar las diferentes instancias administrativas de las instituciones educativas del departamento en cumplimiento de las competencias asignadas de conformidad con las normas.

7. Establecer los mecanismos administrativos para la solicitud, conservación, entrega y disposición final de los insumos de almacén, así como de los bienes muebles e  inmuebles al servicio de la institución educativa.

8. Adelantar los trámites que permitan dar cumplimiento a los planes de mantenimiento, seguridad e integridad de los elementos y bienes confiados para su custodia.

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El kárdex o mecanismo de información que permite establecer el volumen de existencias, estado y disposiciones establecidas para la rotación de inventarios de bienes e insumos, esta actualizado y disponible de conformidad con los lineamientos administrativos adoptados para la institución.

2. La organización  y disposición final de los bienes dados de baja o como producto  del proceso de fusiones de instituciones a nivel educativo se desarrolla de acuerdo a la competencia delegada.

3. La información normativa a nivel de registros y documentos que permitan la gestión administrativa de almacenes y bienes encomendados, se ha desarrollado y se mantiene actualizada para los fines administrativos pertinentes.

4. Los programas, planes y actividades en materia logística y administrativa de la institución, se desarrollan de acuerdo a los lineamientos directivos y al Plan Educativo Institucional.

5. Los documentos de la Dependencia garantizan su  fidelidad y destino así como la gestión correspondiente.

6. Las diferentes instancias administrativas de las instituciones educativas  del departamento, han contado con el apoyo para el  cumplimiento de las competencias asignadas de conformidad con las normas.

7. Las solicitudes en materia de, conservación, entrega y disposición final de los insumos de almacén, así como de los bienes muebles e  inmuebles al servicio de la institución educativa, son diligenciados de acuerdo con las competencias delegadas y los lineamientos administrativos establecidos por la institución.

8. Los planes de mantenimiento, seguridad e integridad de los elementos y bienes confiados para su custodia, se han incorporado para cada vigencia de conformidad con las competencias delegadas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina,  gestión de archivos y manejo de inventarios

2. Técnicas básicas en materia administrativa

3. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral relacionada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




 407

GRADO:




11 

 No de CARGOS:



CIENTO DIECIOCHO (118)

DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión Directa

Eran secretarias de denominación

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en el manejo y atención de la información propia de la dependencia en que se asigne; respondiendo por el oportuno registro y trámite de la misma.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Colaborar en el control de respuestas a la información recibida en la Institución Educativa a la que sea asignado.

2. Incorporar al Sistema la información relacionada con los programas que adelanta la Institución Educativa.

3. Colaborar en la organización de las actividades propias del Colegio.

4. Atender y suministrar la información que este autorizado entregar a los usuarios y comunidad educativa.

5. Cooperar con el archivo de la documentación de la Institución respondiendo por la organización y ubicación.

6. Efectuar la remisión de documentos e informes solicitados según instrucciones.

7. Recopilar, comprobar, organizar y ajustar la información que conforme a las indicaciones recibidas, sea necesaria para la ejecución de los proyectos y programas propios de la Institución.

8. Colaborar en la organización y ejecución de todos los eventos que programe la Institución.
9. Participar en la elaboración de informes, reportes estadísticos, y demás información que se requiera.
10. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La  información recibida para la Institución Educativa esta tramitada conforme a las normas y procedimientos establecidos.

2. El  Sistema de Información  tiene la información actualizada relacionada con los programas que se adelantan.

3. El establecimiento educativo, tiene apoyo en sus actividades.

4. La comunidad educativa y los usuarios de la Institución tienen la información autorizada.

5. Los  documentos archivados están debidamente organizados y esto facilita su ubicación.
6. Los  informes, reportes estadísticos, y demás información que se requiera, han sido elaborados.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas de protocolo

3. Atención al público

4. Software Básico e internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral


II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Cooperar con la implementación y cumplimiento de las normas en materia financiera y contable a nivel institucional de conformidad con las normas y lineamientos Administrativos sectoriales vigentes

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Cooperar  con el nivel directivo para la elaboración del anteproyecto de presupuesto a nivel institucional.

2. Adelantar los trámites que permitan con oportunidad y eficiencia direccional los recursos financieros ante la Secretaría de Educación, para protocolizar las respectivas transferencias y gestionar los pagos contraídos.

3. Manejar las Cuentas y registrar en libros los movimientos financieros y contables de la institución de conformidad con la normatividad vigente.

4. Desarrollar los boletines diarios de caja, rendir las respectivas cuentas y el estado de la ejecución presupuestal ante las instancias respectivas.

5. Administrar y actualizar los datos en materia de novedades laborales de la planta institucional, gestionando las respectivas novedades ante la autoridad competente.

6. Adelantar los respectivos giros de pagos de funcionamiento y novedades entre otros actos administrativos autorizados como gastos a nivel de la institución educativa; velando por la transparencia y soporte técnico de los registros y documentos propios de la cuenta.

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El anteproyecto de presupuesto a nivel institucional, se encuentra elaborado bajo la cooperación administrativa.

2. Los recursos financieros, se han tramitado ante la Secretaría de Educación, para protocolizar las respectivas transferencias y gestionar los pagos contraídos.

3. Las Cuentas, se han manejado y  se registran en los respetivos libros como soporte a los diferentes movimientos financieros y contables de la 
institución de conformidad con la normatividad vigente.

4. Los boletines diarios de caja, se diligencian para la rendición de las respectivas cuentas y el estado de ejecución presupuestal ante las instancias respectivas.

5. Los datos en materia de novedades laborales, se ha tramitado a nivel institucional, gestionando las respectivas novedades ante la autoridad competente.

6. Los giros y pagos a las novedades de funcionamiento entre otros actos administrativos autorizados, se adelantaron a nivel de la institución educativa; velando por la transparencia y soporte técnico de los registros y documentos propios de la cuenta.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina,  gestión de archivos y manejo de recursos financieros

2. Técnicas básicas en materia administrativa de personal y tesorería

3. Software Básico e Internet.
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS

	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral relacionada. 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




 407

GRADO:




Municipal 

 No de CARGOS:



VEINTE (20)

DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

1. Atender al público y funcionarios que solicitan solución a trámites ante los directivos de la dependencia, bajo los criterios establecidos para la gestión de la agenda.

2. Garantizar la gestión y custodia de los archivos y documentos de conformidad con las competencias administrativas encomendadas por la dependencia o autoridad competente.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Diligenciar y tramitar los libros y documentos institucionales y todos aquellos oficios que se requieran para la gestión administrativa de estudiantes, docentes y comunidad en general.

2. Elaborar los proyectos de respuesta en materia de certificaciones, constancias, actas y documentos de conformidad con las solicitudes radicadas  y encomendadas para su trámite.

3. Tramitar las  llamadas telefónicas, transcribiendo o recibiendo los mensajes correspondientes y entregándolos oportunamente a sus destinatarios.

4. Proponer y desarrollar sistemas de clasificación, actualización, consulta, manejo y conservación de la correspondencia y archivos de  la dependencia de conformidad con las normas.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los libros y documentos institucionales y todos aquellos oficios que se requieran para la gestión administrativa de estudiantes, docentes y comunidad en general, se ha tramitado de conformidad con los lineamientos establecidos.

2. Las certificaciones, constancias, actas y documentos, han sido de conformidad con las solicitudes radicadas  y encomendadas para su trámite.

3. Las  llamadas telefónicas, atención directa de público o por medio de la Web, se han trascrito y gestionado de acuerdo a las competencias recibidas y al tramite correspondiente ante los destinatarios señalados.

4. La clasificación, actualización, consulta, manejo y conservación de la correspondencia y archivos de  la dependencia, se direcciona de conformidad con las normas y procedimientos administrativos establecidos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos

2. Técnicas básicas de protocolo

3. Atención al público

4. Software Básico e internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407

GRADO:




47
 No de CARGOS:



VEINTICINCO (25)
 DEPENDENCIA:                             
Donde se ubique el cargo
 Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa                                                                  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Cooperar con el desarrollo de procesos administrativos que faciliten el cumplimiento de los lineamientos administrativos en materia de manejo de recursos financieros, informes contables, programaciones de tiempo adicional e informes dirigidos a la Secretaría de Educación de Boyacá y entidades de control y fiscalización, así como las acciones de manejo de bienes y rotación de inventarios a nivel general dentro de los principios de  calidad y eficiencia administrativa para instituciones educativas de conformidad con las competencias delegadas.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Apoyar a la rectoría en las acciones administrativas necesarias, tendientes al manejo presupuestal, constitución de compromisos y pagos e imputación contable del Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa.

2. Velar por la oportunidad en los pagos con el lleno de los requisitos establecidos y elaborar los informes financieros y contables requeridos. 

3. Mantener actualizado el inventario de la Institución mediante la utilización de kárdex o mecanismo de información que permita establecer el volumen de existencias, estado y disposiciones establecidas para la rotación de inventarios de bienes e insumos.

4. Colaborar en la organización y disposición final de los bienes dados de baja o en proceso de fusiones de instituciones a nivel educativo de acuerdo a la competencia delegada.

5. Actualizar toda la información normativa a nivel de registros y documentos que permitan la gestión administrativa de las responsabilidades y competencias  encomendadas.

6. Divulgar y aplicar los conocimientos administrativos para el desarrollo de programas, planes y actividades en materia logística y administrativa de la institución a nivel de planes y programas de adquisiciones y suministros.

7. Responder por la información a su cargo y los documentos de la Dependencia que le sean entregados, garantizando la fidelidad y destino de los mismos así como la gestión correspondiente.

8. Apoyar las diferentes instancias administrativas de las instituciones educativas del Departamento en cumplimiento de las competencias asignadas de conformidad con las normas.

9. Establecer los mecanismos administrativos para la solicitud, conservación, entrega y disposición final de los insumos, así como de los bienes muebles e  inmuebles al servicio de la institución educativa.

10. Adelantar los trámites que permitan dar cumplimiento a los planes de mantenimiento, seguridad e integridad de los elementos y bienes confiados para su custodia.

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El manejo financiero y contable del Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa se ha adelantado con principios constitucionales y conforme a la normatividad específica aplicable al sector público.

2. Los compromisos adquiridos por la Institución Educativa son cancelados oportunamente y cuentan con los soportes técnicos establecidos, lo que permite la elaboración de informes financieros y contables.

3. El kárdex o mecanismo de información que permite establecer el volumen de existencias, estado y disposiciones establecidas para la rotación de inventarios de bienes e insumos, esta actualizado y disponible de conformidad con los lineamientos administrativos adoptados para la institución.

4. La organización  y disposición final de los bienes dados de baja o como producto  del proceso de fusiones de instituciones a nivel educativo se desarrolla de acuerdo a la competencia delegada.

5. La información normativa a nivel de registros y documentos que permitan la gestión administrativa de almacenes y bienes encomendados, se ha desarrollado y se mantiene actualizada para los fines administrativos pertinentes.

6. Los programas, planes y actividades en materia logística y administrativa de la institución, se desarrollan de acuerdo a los lineamientos directivos y al Proyecto Educativo Institucional.

7. Los documentos de la Dependencia garantizan su  fidelidad y destino así como la gestión correspondiente.

8. Las diferentes instancias administrativas de las instituciones educativas  del departamento, han contado con el apoyo para el  cumplimiento de las competencias asignadas de conformidad con las normas.

9. Las solicitudes en materia de, conservación, entrega y disposición final de los insumos de almacén, así como de los bienes muebles e  inmuebles al servicio de la institución educativa, son diligenciados de acuerdo con las competencias delegadas y los lineamientos administrativos establecidos por la institución.

10. Los planes de mantenimiento, seguridad e integridad de los elementos y bienes confiados para su custodia, se han incorporado para cada vigencia de conformidad con las competencias delegadas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Disposiciones vigentes sobre manejo de plan contable

2. Principios básicos sobre Ley General de Presupuesto

3. Bases teóricas sobre tributación o impuestos y disposiciones de tesorería

4. Técnicas de Oficina,  gestión de archivos y manejo de inventarios

5. Técnicas básicas en materia administrativa

6. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en modalidad comercial, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral relacionada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




407

GRADO:




24
 No de CARGOS:



CUARENTA Y DOS (42)

 DEPENDENCIA:                             
Donde se ubique el cargo

 Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa                                                                  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Cooperar con la implementación y cumplimiento de las normas en materia financiera y contable a nivel institucional de conformidad con las normas y lineamientos Administrativos sectoriales vigentes
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Cooperar  con el nivel directivo para la elaboración del anteproyecto de presupuesto a nivel institucional.

2. Adelantar los trámites que permitan con oportunidad y eficiencia direccional los recursos financieros ante la Secretaría de Educación, para protocolizar las respectivas transferencias y gestionar los pagos contraídos.

3. Manejar las Cuentas y registrar en libros los movimientos financieros y contables de la institución de conformidad con la normatividad vigente.
4. Desarrollar los boletines diarios de caja, rendir las respectivas cuentas y el estado de la ejecución presupuestal ante las instancias respectivas.
5. Administrar y actualizar los datos en materia de novedades laborales de la planta institucional, gestionando las respectivas novedades ante la autoridad competente.

6. Adelantar los respectivos giros de pagos de funcionamiento y novedades entre otros actos administrativos autorizados como gastos a nivel de la institución educativa; velando por la transparencia y soporte técnico de los registros y documentos propios de la cuenta.
7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El anteproyecto de presupuesto a nivel institucional, se encuentra elaborado bajo la cooperación administrativa.
2. Los recursos financieros, se han tramitado ante la Secretaría de Educación, para protocolizar las respectivas transferencias y gestionar los pagos contraídos.

3. Las Cuentas, se han manejado y  se registran en los respetivos libros como soporte a los diferentes movimientos financieros y contables de la institución de conformidad con la normatividad vigente.

4. Los boletines diarios de caja, se diligencian para la rendición de las respectivas cuentas y 
el estado de ejecución presupuestal ante las instancias respectivas.

5. Los datos en materia de novedades laborales, se ha tramitado a nivel institucional, gestionando las respectivas novedades ante la autoridad competente.

6. Los giros y pagos a las novedades de funcionamiento entre otros actos administrativos autorizados, se adelantaron a nivel de la institución educativa; velando por la transparencia y soporte técnico de los registros y documentos propios de la cuenta.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina,  gestión de archivos y manejo de recursos financieros
2. Técnicas básicas en materia administrativa de personal y tesorería
3. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral relacionada. 


I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




407

GRADO:




09

 No de CARGOS:



SESENTA Y TRES (63)

 DEPENDENCIA:                             
Donde se ubique el cargo

 Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa                                                                  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Cooperar con la implementación y cumplimiento de las normas en materia financiera y contable a nivel institucional de conformidad con las normas y lineamientos Administrativos sectoriales vigentes

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Cooperar  con el nivel directivo para la elaboración del anteproyecto de presupuesto a nivel institucional.

2. Adelantar los trámites que permitan con oportunidad y eficiencia direccional los recursos financieros ante la Secretaría de Educación, para protocolizar las respectivas transferencias y gestionar los pagos contraídos.

3. Manejar las Cuentas y registrar en libros los movimientos financieros y contables de la institución de conformidad con la normatividad vigente.

4. Desarrollar los boletines diarios de caja, rendir las respectivas cuentas y el estado de la ejecución presupuestal ante las instancias respectivas.

5. Administrar y actualizar los datos en materia de novedades laborales de la planta institucional, gestionando las respectivas novedades ante la autoridad competente.

6. Adelantar los respectivos giros de pagos de funcionamiento y novedades entre otros actos administrativos autorizados como gastos a nivel de la institución educativa; velando por la transparencia y soporte técnico de los registros y documentos propios de la cuenta.

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El anteproyecto de presupuesto a nivel institucional, se encuentra elaborado bajo la cooperación administrativa.

2. Los recursos financieros, se han tramitado ante la Secretaría de Educación, para protocolizar las respectivas transferencias y gestionar los pagos contraídos.

3. Las Cuentas, se han manejado y  se registran en los respetivos libros como soporte a los diferentes movimientos financieros y contables de la institución de conformidad con la normatividad vigente.

4. Los boletines diarios de caja, se diligencian para la rendición de las respectivas cuentas y el estado de ejecución presupuestal ante las instancias respectivas.

5. Los datos en materia de novedades laborales, se ha tramitado a nivel institucional, gestionando las respectivas novedades ante la autoridad competente.

6. Los giros y pagos a las novedades de funcionamiento entre otros actos administrativos autorizados, se adelantaron a nivel de la institución educativa; velando por la transparencia y soporte técnico de los registros y documentos propios de la cuenta.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina,  gestión de archivos y manejo de recursos financieros

2. Técnicas básicas en materia administrativa de personal y tesorería

3. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral relacionada. 


II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores relacionadas con el manejo, conservación, trámite y archivo de documentos, correspondencia y demás información ante las dependencias del establecimiento educativo en el que sea asignado y entidades externas.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Consultar y suministrar datos internos sobre asuntos relacionados con el área a su cargo y de acuerdo a instrucciones impartidas.

2. Tramitar ante dependencias de la Institución educativa o ante otras entidades, los documentos que le sean confiados.

3. Realizar informes periódicos sobre el movimiento de los documentos tramitados.

4. Participar en la elaboración de los formatos e instrumentos necesarios para recolectar, organizar y analizar los datos a su cargo.

5. Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos de su competencia, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.

6. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero, verificar la exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes.

7. Realizar Labores relacionadas con el manejo de archivo, revisión y trámite de documentos.

8. Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean solicitados, de conformidad con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los datos internos o información requerida ha sido dispuesta oportunamente para la elaboración de informes y para ser suministrada a los usuarios de acuerdo a instrucciones impartidas.
2. Los documentos han sido tramitados de manera eficiente ante otras dependencias de la Institución educativa o ante otras entidades.
3. Periódicamente se ha elaborado un informe que permite esclarecer el estado en que va el trámite de los documentos.
4. Los formatos e instrumentos necesarios para recolección, organización y análisis de datos se han dispuesto en formatos diseñados conforme los requerimientos técnicos.
5. La información a cargo se revisa, clasifica, registra, verifica  y actualiza permanentemente, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.
6. El archivo se ha manejado de una forma organizada que permite la  revisión y trámite de documentos.
7. La información o documentos requeridos que se suministra a los usuarios y comunidad educativa es veraz, oportuna y se brinda de conformidad con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos
2. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad, cursos de educación no formal en área de desempeño


	Un (1) año de experiencia laboral relacionada. 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




407

GRADO:




05

 No de CARGOS:



SIETE (7)

 DEPENDENCIA:                             
Donde se ubique el cargo

 Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa                                                                  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir con la gestión del archivo y apoyo logístico de la dependencia 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Clasificar la correspondencia y demás documentos que se dirijan a la Institución y que sea requerida para la elaboración de informes o documentos y gestionar su tramite ante la instancia correspondiente.

2. Cooperar con la entrega de correspondencia interna y externa.

3. Apoyar el trámite para expedición de  copias de documentos que se requieran y disponer en forma ordenada su contenido y gestión de originales.

4. Adelantar las diligencias dentro de la Institución para el trámite de  documentos que sean requeridos, con el objeto de dar respuesta a las diferentes dependencias del establecimiento educativo y otras entidades.

5. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La  correspondencia entrante y documentos de la dependencia ha sido clasificada y tramitada.

2. La  entrega de correspondencia interna y externa se desarrolla según los procedimientos establecidos.

3. Los  documentos que requieran  fotocopiado se han tramitado conforme a los procedimientos administrativos

4. Los  documentos que sean requeridos para trámites son recibidos y entregados con oportunidad, con el objeto de dar respuesta a las diferentes dependencias de la Institución y otras entidades.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos
2. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad
	Un (1) año de experiencia laboral




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




407

GRADO:




04

 No de CARGOS:



SETENTA Y CINCO (75)

 DEPENDENCIA:                             
Donde se ubique el cargo

 Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa                                                                  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir con la gestión administrativa y adelantar labores de digitación y almacenamiento de la información en medio magnético.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Apoyar la digitación de información y datos en formatos preestablecidos para la presentación de informes ante la Secretaría de Educación y demás entidades que requieran.

2. Clasificar la correspondencia dirigida a la Institución y gestionar su trámite ante la instancia correspondiente.

3. Cooperar con la entrega de correspondencia interna y externa.

4. Apoyar el trámite para expedición de copias de documentos que se requieran y disponer en forma ordenada su contenido y gestión de originales.

5. Adelantar las diligencias dentro y fuera de la Institución para el trámite de  documentos que sean requeridos.
6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los datos e información requerida en archivos magnéticos ha sido digitada haciendo posible la presentación de informes requeridos.

2. La correspondencia dirigida a la Institución ha sido clasificada y gestionada ante la instancia correspondiente.

3. La entrega de correspondencia interna y externa se ha realizado eficientemente.

4. Las copias requeridas de documentos para trámites o atención de solicitudes se ha dispuesto en forma ordenada y oportuna.

5. Las diligencias dentro y fuera de la Institución para el trámite de  documentos son realizadas de manera competente. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos
2. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad.
	Un (1) año de experiencia laboral relacionada. 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CÓDIGO:




407

GRADO:




02

 No de CARGOS:



DOS (2)

 DEPENDENCIA:                             
Donde se ubique el cargo

 Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa                                                                  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir con la gestión administrativa y adelantar labores de digitación y almacenamiento de la información en medio magnético.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Apoyar la digitación de información y datos en formatos preestablecidos para la presentación de informes ante la Secretaría de Educación y demás entidades que requieran.

2. Clasificar la correspondencia dirigida a la Institución y gestionar su trámite ante la instancia correspondiente.

3. Cooperar con la entrega de correspondencia interna y externa.

4. Apoyar el trámite para expedición de copias de documentos que se requieran y disponer en forma ordenada su contenido y gestión de originales.

5. Adelantar las diligencias dentro y fuera de la Institución para el trámite de  documentos que sean requeridos.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los datos e información requerida en archivos magnéticos ha sido digitada haciendo posible la presentación de informes requeridos.

2. La correspondencia dirigida a la Institución ha sido clasificada y gestionada ante la instancia correspondiente.

3. La entrega de correspondencia interna y externa se ha realizado eficientemente.

4. Las copias requeridas de documentos para trámites o atención de solicitudes se ha dispuesto en forma ordenada y oportuna.

5. Las diligencias dentro y fuera de la Institución para el trámite de  documentos son realizadas de manera competente. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos
2. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad.
	Un (1) año de experiencia laboral relacionada. 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CÓDIGO:




407

GRADO:




01

 No de CARGOS:



TREINTA Y NUEVE (39)

 DEPENDENCIA:                             
Donde se ubique el cargo

 Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión Directa                                                                  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir con la gestión administrativa y adelantar labores de digitación y almacenamiento de la información en medio magnético.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Apoyar la digitación de información y datos en formatos preestablecidos para la presentación de informes ante la Secretaría de Educación y demás entidades que requieran.

2. Clasificar la correspondencia dirigida a la Institución y gestionar su trámite ante la instancia correspondiente.

3. Cooperar con la entrega de correspondencia interna y externa.

4. Apoyar el trámite para expedición de copias de documentos que se requieran y disponer en forma ordenada su contenido y gestión de originales.

5. Adelantar las diligencias dentro y fuera de la Institución para el trámite de  documentos que sean requeridos.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los datos e información requerida en archivos magnéticos ha sido digitada haciendo posible la presentación de informes requeridos.

2. La correspondencia dirigida a la Institución ha sido clasificada y gestionada ante la instancia correspondiente.

3. La entrega de correspondencia interna y externa se ha realizado eficientemente.

4. Las copias requeridas de documentos para trámites o atención de solicitudes se ha dispuesto en forma ordenada y oportuna.

5. Las diligencias dentro y fuera de la Institución para el trámite de  documentos son realizadas de manera competente. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Técnicas de Oficina y gestión de archivos
2. Software Básico e Internet.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad.
	Un (1) año de experiencia laboral relacionada. 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL 

Denominación del Empleo:

 CONDUCTOR 

CÓDIGO:




480

GRADO:




36 (Municipal)
 No de CARGOS:



UNO (1)

 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión                

                                                                Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Conducir adecuadamente y acatando las normas de  seguridad  y de transito el bus o buseta escolar asignado y mantenerlo en óptimas condiciones para la movilización de estudiantes y docentes autorizados.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Reportar la información referente con las acciones que expresen garantía y seguridad de estudiantes y docentes movilizados,  equipos y  materiales  transportados de conformidad con la misión encomendada.

2. Efectuar pequeñas y medianas reparaciones al  vehículo (bus) a cargo y realizar el mantenimiento preventivo del  mismo, con el fin de contar con el vehículo en excelentes condiciones para la movilización de personas encomendadas, y/o  transporte de equipos y objetos de conformidad con las normas.
3. Entregar el vehículo cuando este le sea requerido  por la autoridad competente, en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento. Mantener una bitácora con la información técnica que represente el uso y funcionamiento del vehículo y los costos de operación.

4. Elaborar los planes de reposición y reparación del vehículo a cargo, efectuando  por escrito los requerimientos debidamente justificados, además de velar por la adecuada utilización de los repuestos adquiridos y de manipulación de los talleres autorizados para su reemplazo.
5. Mantener informado a la autoridad administrativa competente,   acerca de cualquier situación anormal, además de  adelantar las gestiones para actualizar la documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento de los vehículos, además de preocuparse por tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría General.

6. Observar buenas maneras en el desempeño de sus funciones y tener un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos que transporte.
7. Colaborar durante la permanencia en las instalaciones de su dependencia en las labores de apoyo encomendadas.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las acciones que expresan garantía y seguridad a estudiantes y docentes movilizados,  equipos y  materiales  transportados se han informado ante aurorita competente y se llevan en registro por bitácora de conformidad con la misión encomendada.

2. El  vehículo (bus) ha tenido rutinas de mantenimiento preventivo del  mismo, con el fin de contar con el vehículo en excelentes condiciones para la movilización de personas encomendadas, y/o  transporte de equipos y objetos de conformidad con las normas.
3. El vehículo se ha entregado cuando este ha sido  requerido  por la autoridad competente, en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento. 

4. La información técnica que represente el uso y funcionamiento del vehículo y los costos de operación están disponibles a través de bitácora.

5. Los requerimientos en materia de reposición y reparación del vehículo (bus), han sido reportados por escrito con la respectiva justificación y se ha verificado el destino e instalación de los mismos de conformidad con las disposiciones establecidas 
6. Las situaciones anormales han sido informadas ante la autoridad competente, como medida de seguridad para el uso del vehículo
7. Las gestiones para actualizar la documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento del  vehículo (Bus), se han desarrollado, además de las gestiones para tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría de Educación.

8. El  desempeño de las funciones se desarrolla con un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos encomendados para ser movilizados.
9. La dependencia Institucional ha contado con labores de apoyo en diferentes campos logísticos y administrativos

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Mecánica General en materia de vehículos

2. Normas de seguridad vial

3. Relaciones humanas e interpersonales

4. Conducir con responsabilidad y acatando las normas establecidas

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad- pase categorizado para la conducción de BUS ESCOLAR


	Tres (3) años de experiencia como conductor 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL 

Denominación del Empleo:

 CONDUCTOR
CÓDIGO:




480

GRADO:




11

 No de CARGOS:



 DIECISIETE (17)

 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión                

                                                                 Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Conducir adecuadamente y acatando las normas de  seguridad  y de transito el bus o buseta escolar asignado y mantenerlo en óptimas condiciones para la movilización de estudiantes y docentes autorizados.

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Reportar la información referente con las acciones que expresen garantía y seguridad de estudiantes y docentes movilizados,  equipos y  materiales  transportados de conformidad con la misión encomendada.

2. Efectuar pequeñas y medianas reparaciones al  vehículo (bus) a cargo y realizar el mantenimiento preventivo del  mismo, con el fin de contar con el vehículo en excelentes condiciones para la movilización de personas encomendadas, y/o  transporte de equipos y objetos de conformidad con las normas.
3. Entregar el vehículo cuando este le sea requerido  por la autoridad competente, en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento. Mantener una bitácora con la información técnica que represente el uso y funcionamiento del vehículo y los costos de operación.

4. Elaborar los planes de reposición y reparación del vehículo a cargo, efectuando  por escrito los requerimientos debidamente justificados, además de velar por la adecuada utilización de los repuestos adquiridos y de manipulación de los talleres autorizados para su reemplazo.
5. Mantener informado a la autoridad administrativa competente,   acerca de cualquier situación anormal, además de  adelantar las gestiones para actualizar la documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento de los vehículos, además de preocuparse por tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría General.

6. Observar buenas maneras en el desempeño de sus funciones y tener un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos que transporte.
7. Colaborar durante la permanencia en las instalaciones de su dependencia en las labores de apoyo encomendadas.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las acciones que expresan garantía y seguridad a estudiantes y docentes movilizados,  equipos y  materiales  transportados se han informado ante aurorita competente y se llevan en registro por bitácora de conformidad con la misión encomendada.

2. El  vehículo (bus) ha tenido rutinas de mantenimiento preventivo del  mismo, con el fin de contar con el vehículo en excelentes condiciones para la movilización de personas encomendadas, y/o  transporte de equipos y objetos de conformidad con las normas.
3. El vehículo se ha entregado cuando este ha sido  requerido  por la autoridad competente, en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento. 

4. La información técnica que represente el uso y funcionamiento del vehículo y los costos de operación están disponibles a través de bitácora.

5. Los requerimientos en materia de reposición y reparación del vehículo (bus), han sido reportados por escrito con la respectiva justificación y se ha verificado el destino e instalación de los mismos de conformidad con las disposiciones establecidas 
6. Las situaciones anormales han sido informadas ante la autoridad competente, como medida de seguridad para el uso del vehículo
7. Las gestiones para actualizar la documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento del  vehículo (Bus), se han desarrollado, además de las gestiones para tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría de Educación.

8. El  desempeño de las funciones se desarrolla con un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos encomendados para ser movilizados.
9. La dependencia Institucional ha contado con labores de apoyo en diferentes campos logísticos y administrativos

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Mecánica General en materia de vehículos

2. Normas de seguridad vial

3. Relaciones humanas e interpersonales

4. Conducir con responsabilidad y acatando las normas establecidas

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad- pase categorizado para la conducción de BUS ESCOLAR


	Tres (3) años de experiencia como conductor 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL 

Denominación del Empleo:

 CONDUCTOR
CÓDIGO:




480
GRADO:




Municipales
 No de CARGOS:



 CUATRO (4)
 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

 Quien ejerza la supervisión 

                                                                 Directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Conducir adecuadamente y acatando las normas de  seguridad  y de transito el bus o buseta escolar asignado y mantenerlo en óptimas condiciones para la movilización de estudiantes y docentes autorizados.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Reportar la información referente con las acciones que expresen garantía y seguridad de estudiantes y docentes movilizados,  equipos y  materiales  transportados de conformidad con la misión encomendada.
2. Efectuar pequeñas y medianas reparaciones al  vehículo (bus) a cargo y realizar el mantenimiento preventivo del  mismo, con el fin de contar con el vehículo en excelentes condiciones para la movilización de personas encomendadas, y/o  transporte de equipos y objetos de conformidad con las normas.
3. Entregar el vehículo cuando este le sea requerido  por la autoridad competente, en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento. Mantener una bitácora con la información técnica que represente el uso y funcionamiento del vehículo y los costos de operación.
4. Elaborar los planes de reposición y reparación del vehículo a cargo, efectuando  por escrito los requerimientos debidamente justificados, además de velar por la adecuada utilización de los repuestos adquiridos y de manipulación de los talleres autorizados para su reemplazo.
5. Mantener informado a la autoridad administrativa competente,   acerca de cualquier situación anormal, además de  adelantar las gestiones para actualizar la documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento de los vehículos, además de preocuparse por tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría General.

6. Observar buenas maneras en el desempeño de sus funciones y tener un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos que transporte.
7. Colaborar durante la permanencia en las instalaciones de su dependencia en las labores de apoyo encomendadas.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las acciones que expresan garantía y seguridad a estudiantes y docentes movilizados,  equipos y  materiales  transportados se han informado ante aurorita competente y se llevan en registro por bitácora de conformidad con la misión encomendada.

2. El  vehículo (bus) ha tenido rutinas de mantenimiento preventivo del  mismo, con el fin de contar con el vehículo en excelentes condiciones para la movilización de personas encomendadas, y/o  transporte de equipos y objetos de conformidad con las normas.
3. El vehículo se ha entregado cuando este ha sido  requerido  por la autoridad competente, en óptimas condiciones de operación, incluido el combustible necesario para su desplazamiento. 
4. La información técnica que represente el uso y funcionamiento del vehículo y los costos de operación están disponibles a través de bitácora.
5. Los requerimientos en materia de reposición y reparación del vehículo (bus), han sido reportados por escrito con la respectiva justificación y se ha verificado el destino e instalación de los mismos de conformidad con las disposiciones establecidas 
6. Las situaciones anormales han sido informadas ante la autoridad competente, como medida de seguridad para el uso del vehículo
7. Las gestiones para actualizar la documentación relacionada con tarjetas de propiedad, seguros, impuestos, comparendos, mantenimiento del  vehículo (Bus), se han desarrollado, además de las gestiones para tener al día la licencia de conducción y llevar las  planillas exigidas por la Secretaría de Educación.

8. El  desempeño de las funciones se desarrolla con un alto grado de responsabilidad en relación con las personas y objetos encomendados para ser movilizados.
9. La dependencia Institucional ha contado con labores de apoyo en diferentes campos logísticos y administrativos.
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Mecánica General en materia de vehículos

2. Normas de seguridad vial

3. Relaciones humanas e interpersonales

4. Conducir con responsabilidad y acatando las normas establecidas

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad- pase categorizado para la conducción de BUS ESCOLAR

	Tres (3) años de experiencia como conductor 


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

OPERARIO 

CÓDIGO:




625

GRADO:




11

 No de CARGOS:



OCHO (8)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión directa              

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Servir de soporte logístico para los niveles Directivo, profesional y técnico en las actividades propias de su cargo y en aquellas que le sean delegadas por autoridad competente, de conformidad con la especialidad académica de la Institución Educativa.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Verificar el estado de los muebles y enseres de la Institución y efectuar las reparaciones para las que este habilitado, según instrucciones.

2. Vigilar trabajos y demás acciones propias del cargo, según instrucciones del Rector o autoridad competente.

3. Reparar y mantener los muebles y enseres de salones y diferentes dependencias de la Institución Educativa, dejándolos en forma adecuada para su uso.

4. Colaborar en las operaciones de aseo y remoción de elementos, mantenimiento de jardines y/o parcelas de cultivo de proyectos productivos agrícolas, según instrucciones, en desarrollo de obras generales a nivel institucional.

5. Colaborar en la ordenación y mantenimiento de los archivos, entre otras acciones logísticas, acatando las instrucciones de la autoridad competente.

6. Acarrear y transportar las cajas y demás embalajes, propendiendo por su seguridad y protección.

7. Organizar y/o empacar documentos o bienes muebles, para su transporte o almacenamiento.

8. Solicitar, operar y responder por las herramientas, equipos y elementos que requiera en el cumplimiento de sus funciones.

9. Colaborar en reparaciones locativas que no requieran intervención especial y profesional.

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Los muebles y enseres de la Institución se mantienen adecuadamente y se les efectúa las reparaciones para las que estén habilitados, según instrucciones para el servicio.

2. Los trabajos y demás acciones propias del cargo, se han vigilado según instrucciones del Rector o autoridad competente.

3. Las operaciones de aseo y remoción de elementos,  cuentan con el apoyo e intervención según instrucciones, en desarrollo de obras generales a nivel institucional.

4. Los archivos entre otras acciones logísticas, tienen el apoyo operativo acatando las instrucciones de la autoridad competente.

5. las cajas y demás embalajes,  se han acarreado y transportado propendiendo por su seguridad y protección.

6. Los documentos o bienes muebles entre otros encomendados se han embalado y/o empacado, para su transporte o almacenamiento.

7. Las herramientas, equipos y elementos que requiera en el cumplimiento de sus funciones han sido solicitadas, operadas y se ha respondido por su custodia y mantenimiento de conformidad con las normas.

8. Las reparaciones locativas que no requieren intervención especial y profesional, han contado con la colaboración operativa.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Manejo de herramientas generales de obra civil a nivel manual y eléctrico

2. Conocimientos generales para la reparación de bienes muebles e inmuebles 

3. Buenos modales y manejo adecuado de las instalaciones y equipos encomendados.
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria


	Tres (3) años de experiencia                                        laboral relacionada




I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





 ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

OPERARIO 

CÓDIGO:




487

GRADO:




02

 No de CARGOS:



 VEINTISIETE (27)

 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervision directa              

II. PROPÓSITO PRINCIPAL
Desarrollar trabajos operativos y demás acciones propias del cargo, según instrucciones autorizadas.
III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Verificar el estado de los muebles y enseres de la Institución Educativa y efectuar las reparaciones para las que este habilitado, según instrucciones.

2. Reparar y mantener instalaciones locativas, muebles y enseres de salones, jardines y/o parcelas de cultivo de proyectos productivos agrícolas y de las diferentes dependencias, dejándolos en forma adecuada para su uso.

3. Colaborar en las operaciones remoción de elementos, aseo y disposición final de desechos, según instrucciones recibidas.

4. Cooperar con acciones de  archivo según instrucciones.

5. Transportar las cajas y demás embalajes, encomendados  propendiendo por su seguridad y protección.

6. Organizar y/o empacar documentos o bienes muebles, para su transporte o almacenamiento.

7. Apoyar las labores de remodelación y acondicionamiento de las  dependencias de la Institución, cuando sea necesario.

8. Solicitar, operar y responder por las herramientas, equipos y elementos que requiera en el cumplimiento de sus funciones.
9. Desempeñar las demás funciones asignadas por las normas o autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo
                               IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Las reparaciones y desarrollo de obras locativas, a muebles, inmuebles y enseres se han realizado conforme sus conocimientos y de acuerdo a instrucciones.

2. Las operaciones de remoción de elementos,  aseo y disposición final de desechos se ha adelantado  según instrucciones 

3. Los archivos, se ordenan acatando las instrucciones.

4. Las cajas y demás elementos encomendados se  han embalado, acarreado  y transportado  propendiendo por su seguridad y protección.

5. Los documentos o bienes muebles, se organizan y/o empacan para su transporte o almacenamiento.

6. Las dependencias de la Institución, jardines y parcelas de cultivos se remodelan y acondicionan cuando sea necesario según las instrucciones recibidas.

7. Las herramientas, equipos y elementos que requiera en el cumplimiento de las funciones se solicitan y conservan para uso con responsabilidad y buen trato.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Acciones de mantenimiento físico locativo a bienes muebles e inmuebles

2. Herramientas y sus usos
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria
	Tres (3) años de experiencia                                        laboral relacionada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL
Denominación del Empleo:

CELADOR

CÓDIGO:




477
GRADO:




11                                                 

 No de CARGOS:



UNO (1)
 DEPENDENCIA:                                    Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                       Quien ejerza la supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Vigilar y proteger los bienes muebles e inmuebles de las Instituciones Educativas del Departamento y controlar el acceso de personas para evitar atentados  y malos tratos contra sus Servidores y estudiantes y para con la  propiedad encomendada. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Vigilar los inmuebles y enseres, con el fin de impedir atentados contra los  servidores Públicos, estudiantes y la propiedad en horas diurnas y nocturnas, de acuerdo con las competencias asignadas.

2. Controlar la entrada y salida de personas y elementos, según los requerimientos encomendados.

3. Colaborar en la prevención y demás medidas que se tomen con relación a accidentes o incendios.

4. Cuidar que las puertas y ventanas estén debidamente aseguradas, así como el buen uso de los servicios públicos, encomendados
5. Informar oportunamente sobre situaciones anormales ante la autoridad competente.

6. Velar por el buen uso y mantenimiento de las armas de dotación y servicios de comunicaciones encomendados.

7. Impedir la entrada de personas extrañas a las Instalaciones de la Institución educativa  en horas distintas a las de oficina.

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La seguridad tanto de los funcionarios, los elementos y de los visitantes a la Institución de Educación y sus dependencias, está garantizada.

2. Se vigila y protegen Los Servidores Públicos, estudiantes y el edificio contra eventualidades y accidentes funestos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Seguridad y Manejo de armas
2. Atención pública a propios y visitantes

3. Disciplina y prudencia

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Secundaria 
Manejo de armas
Conocimientos de seguridad
	Dos (2) años de experiencia laboral certificada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

CELADOR

CÓDIGO:




477

GRADO:




Municipal                                                 

 No de CARGOS:



QUINCE (15)

 DEPENDENCIA:                                    Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                       Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Vigilar y proteger los bienes muebles e inmuebles de las Instituciones Educativas del Departamento y controlar el acceso de personas para evitar atentados  y malos tratos contra sus Servidores y estudiantes y para con la  propiedad encomendada. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Vigilar los inmuebles y enseres, con el fin de impedir atentados contra los  servidores Públicos, estudiantes y la propiedad en horas diurnas y nocturnas, de acuerdo con las competencias asignadas.

2. Controlar la entrada y salida de personas y elementos, según los requerimientos encomendados.

3. Colaborar en la prevención y demás medidas que se tomen con relación a accidentes o incendios.

4. Cuidar que las puertas y ventanas estén debidamente aseguradas, así como el buen uso de los servicios públicos, encomendados

5. Informar oportunamente sobre situaciones anormales ante la autoridad competente.

6. Velar por el buen uso y mantenimiento de las armas de dotación y servicios de comunicaciones encomendados.

7. Impedir la entrada de personas extrañas a las Instalaciones de la Institución educativa  en horas distintas a las de oficina.

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La seguridad tanto de los funcionarios, los elementos y de los visitantes a la Institución de Educación y sus dependencias, está garantizada.
2. Se vigila y protegen Los Servidores Públicos, estudiantes y el edificio contra eventualidades y accidentes funestos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Seguridad y Manejo de armas

2. Atención pública a propios y visitantes

3. Disciplina y prudencia

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Secundaria 

Manejo de armas

Conocimientos de seguridad
	Dos (2) años de experiencia laboral certificada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

CELADOR

CÓDIGO:




477

GRADO:




06                                                 

 No de CARGOS:



DOSCIENTOS SIETE (207)

 DEPENDENCIA:                                    Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                       Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Vigilar y proteger los bienes muebles e inmuebles de las Instituciones Educativas del Departamento y controlar el acceso de personas para evitar atentados  y malos tratos contra sus Servidores y estudiantes y para con la  propiedad encomendada. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Vigilar los inmuebles y enseres, con el fin de impedir atentados contra los servidores Públicos, estudiantes y la propiedad en horas diurnas y nocturnas, de acuerdo con las competencias asignadas.
2. Controlar la entrada y salida de personas y elementos, según los requerimientos encomendados.
3. Colaborar en la prevención y demás medidas que se tomen con relación a accidentes o incendios.
4. Cuidar que las puertas y ventanas estén debidamente aseguradas, así como el buen uso de los servicios públicos, encomendados
5. Informar oportunamente sobre situaciones anormales ante la autoridad competente.
6. Velar por el buen uso y mantenimiento de las armas de dotación y servicios de comunicaciones encomendados.
7. Impedir la entrada de personas extrañas a las Instalaciones de la Institución educativa  en horas distintas a las de oficina.
8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La seguridad tanto de los funcionarios, los elementos y de los visitantes a la Institución de Educación y sus dependencias, está garantizada.

2. Se vigila y protegen Los Servidores Públicos, estudiantes y el edificio contra eventualidades y accidentes funestos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Seguridad y Manejo de armas

2. Atención pública a propios y visitantes

3. Disciplina y prudencia

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Secundaria 

Manejo de armas

Conocimientos de seguridad
	Dos (2) años de experiencia laboral certificada


I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

CELADOR

CÓDIGO:




477

GRADO:




01                                                 

 No de CARGOS:



CUARENTA (40)

 DEPENDENCIA:                                    Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato                       Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Vigilar y proteger los bienes muebles e inmuebles de las Instituciones Educativas del Departamento y controlar el acceso de personas para evitar atentados  y malos tratos contra sus Servidores y estudiantes y para con la  propiedad encomendada. 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Vigilar los inmuebles y enseres, con el fin de impedir atentados contra los  servidores Públicos, estudiantes y la propiedad en horas diurnas y nocturnas, de acuerdo con las competencias asignadas.

2. Controlar la entrada y salida de personas y elementos, según los requerimientos encomendados.

3. Colaborar en la prevención y demás medidas que se tomen con relación a accidentes o incendios.

4. Cuidar que las puertas y ventanas estén debidamente aseguradas, así como el buen uso de los servicios públicos, encomendados

5. Informar oportunamente sobre situaciones anormales ante la autoridad competente.

6. Velar por el buen uso y mantenimiento de las armas de dotación y servicios de comunicaciones encomendados.

7. Impedir la entrada de personas extrañas a las Instalaciones de la Institución educativa  en horas distintas a las de oficina.

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La seguridad tanto de los funcionarios, los elementos y de los visitantes a la Institución de Educación y sus dependencias, está garantizada.

2. Se vigila y protege a los Servidores Públicos, estudiantes y el edificio contra eventualidades y accidentes funestos.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Seguridad y Manejo de armas

2. Atención pública a propios y visitantes

3. Disciplina y prudencia

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Secundaria 

Manejo de armas

Conocimientos de seguridad
	Dos (2) años de experiencia laboral certificada


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR SERVICIOS GENERALES

CÓDIGO:




470
GRADO:




11
 No de CARGOS:



CINCO (5)
 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión directa
II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Realizar actividades de mantenimiento de bienes y atención de servicios complementarios en las diferentes dependencias de las Instituciones educativas del departamento  para contribuir en su normal funcionamiento 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Hacer mantenimiento y aseo permanente a los bienes muebles de las diferentes dependencias de la Institución Educativa (equipos de oficina, pisos, paredes, vidrios, baños, entre otros).

2. Atender las actividades y servicios de cafetería.

3. Solicitar oportunamente los implementos de cafetería y aseo ante la instancia pertinente

4. Velar por el mantenimiento e inventario de los utensilios a su disposición.

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La presentación general de la planta física y enseres de las Instituciones Educativas designadas, se mantiene en condiciones de aseo y orden de conformidad con las técnicas generales de Servicio.

2. Las oficinas cuentan con el servicio de cafetería dependiendo de la disponibilidad de los insumos requeridos.

3. Las solicitudes de implementos de aseo son presentados oportunamente.

4. El inventario de utensilios es tratado adecuadamente para garantizar la racionalidad de recursos

5. La Institución cuenta con el apoyo logístico necesario para el desarrollo de sus actividades

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Conducta y buenas maneras de atención publica

2. Manejo de utensilios y equipos domésticos generales

3. Prestación de Servicios Generales

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR SERVICIOS GENERALES

CÓDIGO:




470

GRADO:




sin (Municipales)

 No de CARGOS:



DOCE (12)

 DEPENDENCIA:



 Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Realizar actividades de mantenimiento de bienes y atención de servicios complementarios en las diferentes dependencias de las Instituciones educativas del departamento  para contribuir en su normal funcionamiento 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Hacer mantenimiento y aseo permanente a los bienes muebles de las  dependencias de la Institución Educativa (equipos de oficina, pisos, paredes, vidrios, baños, entre otros).

2. Atender las actividades y servicios de cafetería.

3. Solicitar oportunamente los implementos de cafetería y aseo ante la instancia pertinente

4. Velar por el mantenimiento e inventario de los utensilios a su disposición.

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La presentación general de la planta física y enseres de las Instituciones Educativas designadas, se mantiene en condiciones de aseo y orden de conformidad con las técnicas generales de Servicio.

2. Las oficinas cuentan con el servicio de cafetería dependiendo de la disponibilidad de los insumos requeridos.

3. Las solicitudes de implementos de aseo son presentadas oportunamente.

4. El inventario de utensilios es tratado adecuadamente para garantizar la racionalidad de recursos

5. La Institución cuenta con el apoyo logístico necesario para el desarrollo de sus actividades

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Conducta y buenas maneras de atención publica

2. Manejo de utensilios y equipos domésticos generales

3. Prestación de Servicios Generales

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:




ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:
AUXILIAR SERVICIOS GENERALES

CÓDIGO:



470

GRADO:



06

 No de CARGOS:


TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE (369)

 DEPENDENCIA:


Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:
 Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Realizar actividades de mantenimiento de bienes y atención de servicios complementarios en las diferentes dependencias de las Instituciones educativas del departamento  para contribuir en su normal funcionamiento 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Hacer mantenimiento y aseo permanente a los bienes muebles de las diferentes dependencias de la Institución Educativa (equipos de oficina, pisos, paredes, vidrios, baños, entre otros).

2. Atender las actividades y servicios de cafetería.

3. Solicitar oportunamente los implementos de cafetería y aseo ante la instancia pertinente

4. Velar por el mantenimiento e inventario de los utensilios a su disposición.

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La presentación general de la planta física y enseres de las Instituciones Educativas designadas, se mantiene en condiciones de aseo y orden de conformidad con las técnicas generales de Servicio.

2. Las oficinas cuentan con el servicio de cafetería dependiendo de la disponibilidad de los insumos requeridos.

3. Las solicitudes de implementos de aseo son presentados oportunamente.

4. El inventario de utensilios es tratado adecuadamente para garantizar la racionalidad de recursos

5. La Institución cuenta con el apoyo logístico necesario para el desarrollo de sus actividades

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Conducta y buenas maneras de atención publica

2. Manejo de utensilios y equipos domésticos generales

3. Prestación de Servicios Generales

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria


	Un (1) año de experiencia laboral


I. IDENTIFICACIÓN
Nivel:





ASISTENCIAL

Denominación del Empleo:

AUXILIAR SERVICIOS GENERALES

CÓDIGO:




470

GRADO:




01

 No de CARGOS:



CUARENTA Y DOS (42)

 DEPENDENCIA:



Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:

Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

Realizar actividades de mantenimiento de bienes y atención de servicios complementarios en las diferentes dependencias de las Instituciones educativas del departamento  para contribuir en su normal funcionamiento 

III. DESCRIPCIÓN DE  LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Hacer mantenimiento y aseo permanente a los bienes muebles de las diferentes dependencias de la Institución Educativa (equipos de oficina, pisos, paredes, vidrios, baños, entre otros).

2. Atender las actividades y servicios de cafetería.

3. Solicitar oportunamente los implementos de cafetería y aseo ante la instancia pertinente

4. Velar por el mantenimiento e inventario de los utensilios a su disposición.

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, acordes con la naturaleza del cargo.
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La presentación general de la planta física y enseres de las Instituciones Educativas designadas, se mantiene en condiciones de aseo y orden de conformidad con las técnicas generales de Servicio.

2. Las oficinas cuentan con el servicio de cafetería dependiendo de la disponibilidad de los insumos requeridos.

3. Las solicitudes de implementos de aseo son presentados oportunamente.

4. El inventario de utensilios es tratado adecuadamente para garantizar la racionalidad de recursos

5. La Institución cuenta con el apoyo logístico necesario para el desarrollo de sus actividades

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
1. Normas de Conducta y buenas maneras de atención publica

2. Manejo de utensilios y equipos domésticos generales

3. Prestación de Servicios Generales

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS
	EXPERIENCIA

	Educación Básica Primaria


	Un (1) año de experiencia laboral


Artículo 3º.  Competencias Comunes a los Servidores Públicos.  Las competencias comunes para los diferentes empleos a que se refiere el presente Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales serán las siguientes:

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	Orientación a resultados   
	Realizar las funciones y cumplir     los compromisos organizacionales   con eficacia y calidad.    
	-Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la entidad, las funciones que le son asignadas

-Asume la responsabilidad por sus resultados.

- Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad tomando  las  medidas necesarias para minimizar los riesgos. 

- Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos                                                                      

	Orientación al usuario y al ciudadano
	Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e interés de los usuarios internos y externos de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad
	- Atiende y valora las necesidades y peticiones de los usuarios y de ciudadanos en general

- Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o servicios

-Dar respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de conformidad con el servicio que ofrece la entidad

-Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades y propuestas y responde a las mismas

- Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros

	Transparencia
	Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos,  eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su utilización y garantizar el acceso a la información gubernamental
	- Proporciona información veraz,  objetiva y basada en hechos

-  facilita el acceso a la información relacionada con su responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en que labora

- Demuestra imparcialidad en sus decisiones

- Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables 

- Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio

	Compromiso con la organización
	Alinear el propio comportamiento a las necesidades,  prioridades y metas organizacionales
	-Promueve las metas de la organización y respeta sus normas

-Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades

-Apoya a la organización en situaciones difíciles 

-Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones


Artículo 4º. Competencias Comportamentales por Nivel Jerárquico de Empleos.  Las Competencias Comportamentales por Nivel Jerárquico de Empleos,  que como mínimo se requieren para desempeñar los empleos a que se refiere el presente Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales,  serán las siguientes:

NIVEL PROFESIONAL

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	Aprendizaje   Continuo        
	Adquirir y desarrollar permanentemente   conocimientos, destrezas y habilidades, con el fin de obtener altos estándares de eficiencia organizacional
	▪ Aprende de la experiencia de otros y de la propia.

▪ Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se implanten en la organización

▪ Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que se presentan en el                                                                                       desarrollo del trabajo.

▪ Investiga, indaga y profundiza en los temas de su entorno o área de  desempeño

▪ Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de mejorar su preparación.

▪ Asimila nueva información y la aplica correctamente.

	Experiencia profesional
	 Aplicar el conocimiento profesional en la   ▪ resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral
	▪  Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del trabajo, basándose en la información relevante.

▪  Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.                                                                                 ▪ Identifica y reconoce con facilidad las causas de los problemas y sus posibles                                                                                    soluciones.                                                         ▪ Clarifica datos o situaciones complejas.

▪ Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a alcanzar resultados                                                                                   institucionales.

	Trabajo en equipo y colaboración 
	  
Trabajar con otros de forma conjunta         y de manera participativa, integrando     esfuerzos para la consecución de              metas institucionales comunes.   

                  
	▪ Coopera en distintas situaciones y comparte información.

▪ Aporta sugerencias, ideas y opiniones.

▪ Expresa expectativas positivas del equipo o de los miembros del mismo

▪ Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la repercusión de las  mismas para                                                                                      la consecución de los objetivos grupales.

▪ Establece diálogo directo con los miembros del equipo que permita compartir información e ideas en condiciones de respeto y cordialidad.                                                                  

▪ Respeta criterios dispares y distintas opiniones del equipo.

	Creatividad e innovación
	Generar y desarrollar nuevas ideas,  conceptos, métodos y soluciones
	▪ Ofrece respuestas alternativas.

▪ Aprovecha las oportunidades y problemas para dar soluciones novedosas.

▪ Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías.

▪ Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a romper esquemas tradicionales.                                                                                          ▪ Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas específicas.

	Liderazgo de Grupos de Trabajo
	Asumir el rol de orientador y guía de u grupo o equipo de trabajo, utilizando la autoridad con arreglo a las normas y promoviendo la efectividad en la consecución de objetivos y metas institucionales.
	▪ Establece los objetivos del grupo de forma clara y equilibrada.

▪ Asegura  que los integrantes del grupo compartan planes, programas y proyectos institucionales.                                                                                ▪ Orienta y coordínale trabajo del grupo para la identificación de planes y actividades a asegurar.

 ▪ Facilitar la colaboración  con otras áreas y dependencias.                                                                           ▪ Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los integrantes de grupo.

▪ Gestiona los recursos necesarios para poder cumplir con las metas propuestas.

▪  Garantiza que el grupo tenga la información necesaria.

▪  Explica las razones de las decisiones.

	Toma de Decisiones innovación
	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema y tomar las acciones concretas y consecuentes con la elección realizada.
	▪ Elige alternativas  de solución efectivas y suficientes para atender los asuntos encomendados.

▪ Decide y establece prioridades  para el trabajo.                                                           ▪ Asume posiciones concretas para el manejo de temas o situaciones que demandan su atención.

▪ Efectúa cambios en las actividades o en la manera  de desarrollar sus responsabilidades cuando detecta dificultades para su realización o mejores prácticas que pueden optimizar el desempeño.

▪ Asume las consecuencias de las decisiones adoptadas.

▪ Fomenta la participación en la toma de decisiones.


NIVEL TECNICO

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	Experticia Técnica         
	Entender y aplicar los conocimientos técnicos del área de desempeño y mantenerlos actualizados.
	▪ Capta y asimila con facilidad conceptos e información.

▪ Aplica el conocimiento técnico a las actividades cotidianas.

▪  Analiza la información de acuerdo con las necesidades de la organización.

▪ Comprende los aspectos técnicos y los aplica al desarrollo de procesos y procedimientos en los que está involucrado.

▪ Resuelve problemas utilizando sus conocimientos  de su especialidad y garantizando indicadores y estándares establecidos.                                

	Trabajo en equipo
	 Trabajar con otros para conseguir metas comunes.
	▪  Identifica claramente los objetivos del grupo y orienta su trabajo a la consecución de los mismos.

 ▪ Colabora con otros para la realización de actividades y metas de trabajo.

	Creatividad e innovación 
	  Presentar ideas y métodos novedosos y concretarlos en acciones.   

                  
	▪ Propone y encuentra formas nuevas y eficaces de hacer las cosas.

▪ Es recursivo.

▪ Es práctico

▪ Busca nuevas alternativas de solución.

▪ Revisa permanentemente los procesos y procedimientos para optimizar los resultados.


NIVEL ASISTENCIAL

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	Manejo de la información         
	Manejar con respeto las informaciones personales e institucionales de que dispone.
	▪ Evade temas que indagan sobre información confidencial.

▪ Recoge sólo información imprescindible para el desarrollo de la tarea.

▪ Organiza y guarda de forma adecuada la información a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la organización.

▪ No hace pública información laboral o de las personas que puede afectar la organización o a las personas.

▪ Es capaz de discernir qué se puede hacer  público y qué no.                                

▪ Transmite información oportuna y objetiva.

	Adaptación al cambio
	 Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para aceptar los cambios positiva y constructivamente.
	▪ Acepta y se adapta fácilmente a los cambios                       

▪ Responde  al cambio con flexibilidad.                                                                                ▪  Promueve el cambio.

	Disciplina 
	  Adaptarse  a las políticas institucionales y buscar  información de los cambios en la autoridad competente.

                  
	▪  Acepta instrucciones a aunque se difiera de ellas.

▪ Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo

▪ Acepta la supervisión constante.                                                      ▪ Realiza funciones orientadas a apoyar la acción de otros  miembros de la organización.

	Relaciones Interpersonales         
	Establecer y mantener relaciones de trabajo amistosas y positivas, basadas en la comunicación abierta y fluida y en el respeto por los demás.
	▪ Escucha  con interés a las personas y capta las preocupaciones, intereses y necesidades de los demás.

▪ Transmite eficazmente la ideas, sentimientos e información impidiendo con ello malos entendidos o situaciones confusas que pueden generar conflictos.

	Colaboración         
	Cooperar con los demás con el fin de alcanzar los objetivos institucionales.
	▪ Ayuda al logro de los objetivos articulando sus actuaciones con los demás.

▪ Cumple los compromisos que adquiere.                                                          ▪ Facilita la labor de sus superiores y compañeros de trabajo.                                


Artículo 5º. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado;  el servidor público adjuntará las certificaciones de títulos o grados,  licencias,  matrículas o autorizaciones, previstas en las leyes o  reglamentos, los cuales no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan.
Artículo 6º. El presente manual aplicará las equivalencias entre estudios y experiencia, conforme al artículo 25 del decreto – ley 785 del 2005 y de las disposiciones que modifiquen o reglamenten, sustituyen o adicionen.
Artículo 7º. El Gobernador de Boyacá, mediante acto administrativo adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el manual específico de funciones y de competencias laborales.

Artículo 8º.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga expresamente el decreto 1237 del 01 de agosto de 2006, decreto 1054 y decreto 1055 del 11 de junio de 1997 y  las disposiciones de igual jerarquía que le sean contrarias.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Tunja,  a los  
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA
Gobernador de Boyacá 

MAYDA VELÁSQUEZ RUEDA

Secretaría de Educación 

ILAS – Jefe Oficina Asesora Jurídica

Oficina de Talento Humano UBD / RYRG – P.U.
El manual de funciones que aquí se publica corresponde al adoptado mediante el decreto numero 000123 de enero 31 de 2007.
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